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EXPOSICION
Sdoa: Eil Gobierno de V. M., presta.ndo la ~ida

ateIllCi6n a la apI"EW1ante necesid'ad de legal~zar la si
tu.a.ci6n jUl'kllca de la.s numerosas v!ctimas del ejército
eXJPedWiQIl.8lti1o del Norte de Africa.,y en espedal con
IOOtivo de los dobrosce sucesos de la Comand'anc1a gene
:val.I de MeI!ll1la., ootlJ.'II'idos e'Il el verano de 1921, someti6
a Vuestra ReaJ. ti.pmbaci6n el decreto de 11 de sep
tiembre del poa.sado afio, enmmenda'IldQ al Ministerio
00 lIa. Guarra y e. este de Gracia y Justlcla J:a. delicada
misi6n de adoptlair aqueUu ~s complementarias e
indispense.bJles aa. efecto de q~ tulviera lu.gar la iIllSlCrip
ci6n de la defunción en 108 ~stros civiles de todo
el personai del Ejército y agrep.&;e que figuren como
~idoo en dloeho berr1torio. .

En cumpJimlento de dlcha real disposid6n se recibie
ron en este ·Ministerio numerosas relaciones compren
iliVlSS del p~na.l desa~ pertetnec:llente e. la Ce
ma.IJdancia de 1J.!elllIe.,~ que motl:V'8.ron UIlla real
'Orden de 15 d'e IlIJV1emb~ 11iUmo, si~iftcando al Mi
niailerio de l&lGuerrs. :La. neeeslds.d d'e coo:fP'retarlas con
lB. exp1"e6Uin de b tilaItoB que elIl la misma. se indican
y qoo no se h&Q1aJn constar en aquélLas.

Reciblibl los da.b soltcltadbs. roeeulta evidiei1te la
-oportunddad de El8'Ilab1eoar narma.e 4e carácter excepcio
nal. en armonra. edil 1& natura.leza de .los Clt«lS que
las J:ll::ltiV'8.n, ¡pars. fijar oon, 1& mayor l'apidez el estad'o
legal de ese personail. ~&~c1dri, a.oootaDÓ" !B.l la vez
las necesarias opreca1UlCIODeB, &.das las fIl'J!POrtantes con
EECU'elncias Que 6lJJ el ord'en tam1llar y s1JCt'l!'Orl0 pr!n
palmente 11BIDode Pl'O:tlliCirj Y en su virt~ el Mi1nistro
que susc.rlbe, exaIn1nadas _ dlEposiciones paI'tinentes
doe la ley de Re¡Utro oivil" as! 0<80 el decreta d'e 17
~ julio de 1874 '1 ard.eIO.ee 4eJ. .Min~erio d~ Ja Guerra.
'Y. cfel. de Gra.:::f... ¡ JUl8t1otá> d$, 16 de octu~ '1 de 11
<le 'diciembre d8J.. m1.tn::p a!l.o. rilpeotf'Va.rnente, d'1ctando
reglas ~ara la. inscripci6n de diefun.o.ionee de militares
en C!liln'Pa'l'la., e·~nte el. ~ creoretode 12 de :fe
brero de 1908. pan. la. lZ18~df6n d«l fa.llecf.m,1eI1to d:e
la dota.ci6nl !!el or~. cReip.a ReI~l1rta. t1ene el honor
de someter s. la \e.¡pJ:'Oi:l!acl~n de V. .M. el adjunto prr).
,.acto de óee¡:oeto.

Madr1d 19 de febrerO de I'9JS. ..
• ~; Sef1ar: •

. 4. L,.. R. :P. de V. M:,
AJ;..cvuo Ol!:Pl;OUflR.OA y Touu

REAL DECRETO

A propu&sta d'eI Ministro de Gracia y Justlcia. y ¡la
~l.erdO con: Mi C<msejo de l:MdniBtros.

Vengo en <h;ret'lllr lo siguiente:
ArU<:ulo primero. La inscripción del falledmiento

del ~rsonal y agreogados dcsap/lIrecirlos pertenecientes
al eJéndto de Afriea. se 'Practj.cará cn el Registln> civil
de! Juzglliio munioipal <.'orrespondiente al pueblo Ud
ll~timo domicilio, y, on su' defecto; en el de la 'lJatura~
leza (!;c l!lo persona de qoo Ee trate, mediante certificado
expedido POI' la Dirección general ® 101;. H.egJ..s.t1'08
y del Notariado, sin ('xa<Y~o de d'CrCcha>, en el
q uc !-ld h~lI'á constar que el iIl'ilivid'~ a. que se re
fiere está inclu1rlo en la relaci6n de d'csapn:roejdb.~ remi
tida por los jefes de los distintos C~rpos o u.nidadP.ll
del ejército de Africa. en cwnplimiento del reaJ. ~.

orato de 11 de at>pticmbre de 1922 Y ('faJes órdenes del
Ministerio de la Guerra de 29 el%! julio y 30 de S1Cptiem
bre de 1922-

Articulo segundo. En la Dirooci"n de .Jos¡ Registros V
del Notariado se conservaráJu las relaciones de ue'3-0
'aipareeidos expoed'idas por los jefes de Jos Cuel'p<l!l res
pectivos.

Los certificados que se exp.idatlJ contendrán, al ser
posible, m requisitos slgu~ntes:

Primero. N.cmbI'El, apelllidos, edad, naturaleza, pro
fes:!.6n uJ oficio y domici'lio del difunto o su c6n,.uge,
al estabe. casadb.

Segq.noo. El nombre, apellidl:ls. domicilio y profesl6n
de SU8 padree, si legalmente pudiesen ser designados,
'IIlAJl1festállldtw3e si viven o lXl y Jo¡¡ hijQ9 que hubieren
tenido.

'furcero. 81 el desaparecido ha dejado o no. testa
mentn. y, en caso .a.:flnmElltivo. ante quién lo otorgó, con
forme a lo que resulte del Reg¡U;tro generoal d'e Ultimas
VCllunt&::res.

Cuarto. Expresión de figurar el indivi<hlo de que se
trata oomo &esa!p9.lrecidQ en el EjélXito de Atrhc!a y
cuantos d'atoe conatituyan motivo fundado de su muerte.

Quintr.>. Fecha. aproximada en que acaeció el hecho
que motiv6 la dcsaparicl.6n. .

En Iniin~n ooso pCdrá efectuarse la inscripc16n (án
que !laye. tranlliClnTido un a110, romo plazo mInimo,
desde la deMparlci6n.
A~cuJo tercero. Pcxirátn o8Oli.citar la iriscri'PC16n, dc

este 'dI:lcumeon'to en al :Fie¡1Sltro 'civil Jos lndiv1duail ¡le
]¡e, fa.m.111a. del deEe.pa:r~cJ.da, o oualquier otro interesado,
p.br sI o por medio de mand:a.tariQ, aunqUle el mandato
-. 'VerbaL

Ta.mb~~n puéde solJ.e1talr di<:ha transcripción el Mi
nLsterio y 8iutoridaties d'e Guerra y el MinisteriQ l~iSoCal.
t"n su Ca.9:l, procediéndose entonces de oficio, opo.r la
Direoci6n· ¡enera1 de 1Qs. Registros y del NotU:lado,
a emfle¡r Jos cert1:lkados, y por los Juzg&dos a practi-
car la inso.r1pci6p. , '

Artfcq1(¡ cuarlo. En la transcripc16n se ellPreliiar~.
por este ~n: "
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Pr'iméJ:'D.. El lugar, hora, dSa., mes y afk> en qne se
wrifiq~•.

Segundo. El nombre y apellido del funcionario encar- .
gado del Registro y el del secl'€!tario.

Tercero. Los nOO1bres y apellides, edad, estado, :la
turaleza., pr"of~i6n u oficio y domicilio del solicitante
y da lq; dos testigos que inteTrengan en el acto de la
U'an.scripci6n.

Cuarto. La presentaci6n del ,certifioado a que se re
fiere el artícuJo pr'imero, pa.ra sn tramscripci<in, ton
arreglo al presente decreto, y copia literal de dicho de
cwncnto.

Quinto. Expresión de qu€d:ar archivado en el Regls-
• tro, con indicaci6n del número del legajo de la Set:e.i6n

OOI"eITpOndiente.
Serlo. Al pie del certificadD que ha d'e qued~ ar

chi.ado se pondrá una nota" en la forma siguiente:
«'I\l'ar~ipto este certificado en el Heg,i.<Jtro civil de mi
cargo, libro.•.. , folio número.... de la S~ci6n de
defuncianes. Fecha y firma del juez y secretario, y sello
001 JUlZgarlo.> •

Artículo qui,nto. Inmediatamente que los jueces mu
nicipa'Ies reciban el cer'tificado, darin <8!viso a la Di'l'ec
ci6n ge'lleral de la llegada del mismo. ~ romo de habtT
pra'Cticad'o la ilnscripci6n y temo Y folio en que consta
el asiento, y <ll haber observadQ k> prevenid\> en el
lliI'l1cu:la 92 de la ley, en ooarnto a la anotaci6n· de la
defunci6n al margen diel acta de nacimiento del ins-
cripto. • -

Articulo sexto. En el caso de que apa.recicsen lo;;
iOOi.id'OO8 cl.\Ya defunci6n hooiese sidb in...<:cripta,¡Xlr
sr. o por meilio de sus representanU!s, podrán' MUror n1
Juzgado de !primera ihstancia, en cuyo partido ~ hubie
re practicado aquélla, y solicitar la cancelaci6n '.lcl
asiento.

Artf.culo SéPtimo. El juez d'e primera instancia, pro
vlc. la práctlca de las dlligem'Cll\.S qllG (>Stime cw\'t~
nlentes, 'Y 0100 'al fiscllil, dictará a.uto fdndado, estlmll
lbrio o dessestimatorlo de la pretensl6n dcducld'a; on :,1
primer caso, ordenar'á el juez municipal lti (1xt<ln.<i6n
de la nota ll1ID.l"ginal de cancelación del Btllento Pirovi
sional de defunci6n y d'o In nuta que se hubiere ex
tendido al margen de la. dc nacimiC'llto del indiviel:lo
j1nscriptQ, y cxiglrá certifloado expresivo d'e elles, quc
unirá a las diligencias ant<'.s de ser archivarlas lus
mismllS.

A~trculo octavo. Colltra el auto resolutorio que <lldcn
los jtlQOO3 de prlmC'f"a instancias podrálll alzarse el IIs
cal o el interesado pare. ante la. dirección general ~lc
lbs Hegistrc& la que liln'Omentc resolverá acerea ~ la
procoo.cncla o improoodeucia d~ la canrelad6n. .

Estas resoluciones serán fl'n'llles, qel procedimiento
esp.eciaJ; pero sin, prejuzgar el judclo dcclarativo (!e
mnyor ¡cuanUe.\ que dejarán a salvo para ventilar l'n
dOfinitiva el estado civil d\l lü'l interesados.

Artículo noveno. Ni por las diligencias aludidas an
teriormente, ni par operación al¡g7unn relacionada con
estas inacrjp.cionElS, devengarán deI'C<lho los seeret.a ri0s
judloia.les nl Jos encargn.d'os y secretlLI'ios de los juz-
pd09 mUDidpal1es. ..

Los certitt.ca'dte dé defU¡I1cl6n que se expidan con
motivo del ;presente U'ccreto por los encBlI'g1ados da los
Registros civiles se e,tonder'án en. papel de oficio, y .
_arAn ¡tteIlltos ~1 pago de ~rechos y' libres de tod'o
gravamen. .

La: Diwcci6n general, con vista. de los daros que
deberá reclb1Jr',' oonforroo al artfcuk\ quinto, remitirá
resl1menes menauaJel de las inacripcidlles. practloadas
eJ Consejo S\.1{lretno ere Guerra. y M-al'lna..

ArUculo déci·mo. Las dudllS que ofrezca la cjoouct6n
(fe! ¡mlsen~ re&t decreto y las lncl.denc1!Ult qu.e ori.gl
nen estas lnseripclcmes serán consu11ladla.s direota. y
rápidamente 'POI' 10e jueces municipales a la Dlreoci6n
general .

Artl:cuIa u.ntdiéchno. En la. DLTeCel6n ;oneral do lúA
_istr08 y dal Not&riado so a1'lChlvaré.n ltls relaciones

,de liellaparecidos, rcmit1Jd'as o quo 6() remitan, pe}r ('1
14inl.star'l.o de la. Guern.S debiendo eXiPedirse po!' aquel
centro 'C!~i~ ron reterenc.i:a. a 1a.s mismas, lQS cero
titie&<bl .. que se contrae al. artrcuJo pr1m.ero die os\te
dlec1re'tQ, s:l.emPt:é gue existan d:atos basrta;ntes que I per- .
mlte.n lA lnser1pC16n de detunción en 01 RcgÍl~tro clvil
~d:1.entJe.

Artfm1lo duodéoclroo. En tanto que las amtas resUil-

O. O.ndm. «

va.n oobre la efioflcia definitiva de estas in¡;cr.ipciones, S{}

entenderán hechas, en cuanto a los l'fec~ jurídico;:.,
can el alca'lloo que 1~'P€Cto a los ter<'€.IQS eo las heren
cias voluntarias establece el M'tícu1o 20 d'e la ley HipG
oocaria, y poto el plazo que dicha ley ~x>ñala ('11 ol L.X

presado antículo, quo se declara apli('able inclu.."O a los
herederos forzosos de los desaparecidoS.

Dado en Palacio a diez y llueve 0\.: febr-ero de mil
nvv~ientos veintitrés.

ALFONSO
El Ministro de Oracia y lusticla,

ALVARO DE flOUEROA y TORRES

(De la Gaceta).

REALES ORDENES

SuJJsecretlll'lD
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El vehemente desoo de muchos
oficiales de prestar sus servicios en la ZOllI8. de MeliJla,
con motivo de loo hechos de armas aJU desa.rrolladbs 01
.iu,Uo de 1921, ~ llev6 a solicitar, en Il.qtieIlos roomen
10'<;, d.est,ino a los cuerpos y unidades de la gunrnici6n
permanente de dicha pl'llza. y a lOA de las otras de
Aft'ica ('nviadas en un principio a Melilla.

Una gran parte de loo que obtuvieron elKlS desti.nos,
hablan yu. cumplido el ttlmO c!<> ohli/(Rdll permanencia.
en Afrlc.'t, viéndose ahora plVCi~ados, por la cond~ci6n

arvxa ¡¡;l destino obtenido vol un 1lll'Í I\lIwn le, a servir for
zO/lumente desafios :MlS en a<¡uelIos territorios y 1.111)1
dad('S n dond~ se h.'s destinó.

C¡lI1si'!.;era.ndo que los móviles que indujeroll a esos
otidales. son circunstancias que dif('I'encian notablemen
te e>!OS destinos de Jos flue, yolllJJlariumanoo se piden en
.-po('os normales, C'\ H('y (q, n. g.) ha tenido 11 bien
llutol'i1.ur a que solicitpn ni l'Cg'J'CSO n la Pcnfnsu1a los
jpf('S y oficillll('S que despu('s de Clm.plidos en Africa los
Illl'llOS de obllgrda pel'nlllnencill qllo.' para su rcspl'ctlva
ar-ma y cuerpo existan. solicitol'On y obtuvieron en el
periodo comprendido ontre el 21 de julio y el 31 de
ngo<JSto ele 1921 el destino a los Cll(WPOS y unlda~ de
la g'unrnici6n ¡permancnte de MeIiJlIt. e:.. Fuerzas R('~r
!lIr~. de Policta Indfp;ena. Incll1!'oO dI' O(¡NlS zonl\S y del
'I'm'Cio <lo F,xtran.jeros, tril.sl;'dltdns 111 wrritorlo de Me-'
lilla y que a1H operaron. debiendo cursnrse esas pape
letas en la formlL reglomentarllt. plldil'ndo presentarlas
los int"lee;adOfl a. lOA jefl's de sus C11?:rpOSI'eSpe(tlvos h,:s~

ta ellO de mlln.o pr6~imo. .
De' renl oroen lo digo a. V. E. para su conocimiento

y demás CfectOfl. Dios guardEf a V. lO:. mucltns aflos.
Madrid 24 de febrero ce 1923.

ALOALA-ZAMoRA
Sefior...

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)'ha tenido a. bien nom~
brar a.yudante de cam.f1O d& Inspector de Sanidad Mi
lltair de esa. región D. Pedro Lc6n y ,Jimén'f'JZ, al tenien
te coronel médico D. Jt:,an Senano Terrada, oon des
tino actull.~IDeIlIte en el hospital militar de Santona,
como Director.

De real. oroen Jo di~o II V. E. T\fl:ra sn conoclmi~nto
y efectos consiguientes. DiO!! p;l1llrch'!l V. E. ml,chas
ufl~ Madrid 24 de fcbrf'l"O de 1928.

,AWJU-z.tHOBA

SCfior Ce.pltá.n genCll'U'¡ !(JI) la cuarta :re~6n.

Reflo~1l CDpltftn /:lI"nrl·nl. C!11 JIL SC"xt.1l r'~6n e ];nterventol'
civil de GUl'll'l'l\, y MIl1'Inn. y del l'roLcctorll.dk) en MI\,
l'ruecos.

MEDALLA DE SUFRIMIl<::NTOS POR LA PATRIA

Oircular. Exmno. Sr.: .' J<;n vista el'el escrito del Ge·
neral encargatlo dol ;i)N;pnr j¡o <11':1 Eiército d~ EElpat5.a
en At~, de 2;2. de dic-i<'miJl'l' 11ltime, haciendo p:rasente
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algunas difieltlt~des surgidas al dar cu~limiento a lo
dispuesto en la real orden circular de 29 de noviembre
anterior (D. O. núm. 269), referente a las act~s de ~
conocimiento que han de a(Ompafíarse ,a las propUOi'tas
de Mee'filia de Sufrimientos por la P¡¡trla. que se formu
lan a favor de Generales, jefes y ofieial'o'S, heridQs J?Or
el enemigo en campaña, el Rey (q. D. &.) h~, tenIdo
a bien disponer que aqt~a soberana dispü;S1cl6n se
en1.ienda ampli: da en el sentido de ~ue Jos cI~a<;lo;, dl?
CUl1lcntos deben redactarse por el Trlb,unal MédICO MI
Jitar de la r-egión a .lue pertenezca el ho;:pital donde se
inicie la hoja clínica correspondi.ente.

Es al propio tiempo la voluntad di., S.M. que en los
ca9::t; de Jargtl tratamienlD, a fin de no demorar .con per
jtlicio de loo interesados la formación de sus propuestaE,
se extiendan las mencbnaOO.s actas por el HO!:{'ital donde
los lesionados se encuentren al transcurrir dos meses
d.>.-"lSde la fecha del hecho orígen de k-s Lesiones, y sean
visadas por el Tribunal Médico de la región donde di
cho hospital esté €lDel ivado.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarda 'a V. E. muches años,
Madrid 24 de febrero de 1923.

ALCALA-ZAMORA

y demás efectos. Dios guarde a V. E, mu'.:~ afios.
Madrid 24 de febrero de 1923.

A1.L'AL.4-ZAMORA

Se~or Capitán general de la se:xba regi6n•
Seildres Capitán genera!!. de la <llIDrta región e Inler

ventar civil de GU€'ITa y Marina y dol Protectorado
en Marrue<:oSt. -
Excmo. Sr.: FJ. Rey (q. D. g.) se ha. se~ido dispo

ner que el teniente de InfanteI"ía.D. EnrIque G,arcia
Lasierra, del regimiento Ceuta núm. 60, p~ destm~do
al 'I'oo:rr'cio de Extranjeros, verificando su IncorpOraCIón
con to<ia urgencia... , .

De real orden 10 digo a V. E. para su conOCimIento
y. demás efectos. Dios guarde a V. E. much'ls afíos.
Madrid 24 de febrero de 1923. ' .

ALCAM,-lAMlilRA

Señor Comandante general de Ceuta.
Señor Irrtervenltor civil de Goorra y Marina y \lel Pro

teetO'I'ado en Marruecos.

Senot' •••

Sefior...

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DF.L EJERCITO

SeCCldn di InfQtarla
DESTINOS

Excmo. 81'.: En vista del concurso anunolado por re01
orden do 31 del mes pr6:z:1Imo' p.asa.do (D. lO. nl1m. 24),
para proveer una. vacante de Beo:f'8flario de causas en
esa Capitanfa 'genera.:¡,; ~ ~ (q•. D. g.) ha tenido a
bien dC$\gnar para OOUpArJ!a. al capitán de Infan~fa
D. Carlos Garera. Br$.vo, .del,regimtento Luchana nl1.
mero 28. ..

De real ord.en 10 digo a V.·' E. para. su conocimi€tlto

ALCAL...·ZA,MORA

861101'...

Relaci6n que se cita

Suboficiales
D. David Hernáiz Mandlo, del bat,a1l6n ue Cazal,i'ores

Barbastro, 4, al reglmiClllo Saboya, 6 (artícu-
lo 7). .

:. José Vela Andrés.. del Cokgio de Huél'fanos de Ma·
·ria Crlstilna, al regimiento Albuera, 26 (artícu-
lo 1). .

» Mariano Mufioz Montano, del r<'gimientó 'Valla.dolid',
74, al 001egio de Huérfa'I1'OS de ~r!a aristina;

~ José Nadlales Guirau., del ]:)a.tall6n de Cazadores Mon·
• tafia Berga, '1, al de BaTbastro, 4· (artfculOs 1,

4 Y 5). '
) Gasj)ar Gwrofa Marca, d'el regimietlto'I..<'Ón, 38,'n]

de Valladolio, 74 (artrculo 1), " .. :
» Angel Garcfa Fcrnández, dol regimiento c;¡·avcUna:s,

41, all de LeOn, 38 (fl[·tr.culo 1)., . . . '
;) José Sánchez MaJ:'l1nez, del rr.gimiento Ga.rell.a.no;

43, al de Baboya, 6 (artrcUJr.¡ 1).. ' ..
" Cristóbal Cortis Serrano, del balál~i5n"d'l:.''Cai!Aóres'

Chic1amB., 17, al regimiento S:í~I'G'·'t1Wttcü.
lo 1). ", ::.:, r. ','

:. Pedro Salvá GaI'Cfa, del bataIlón l1'c Jnslrlloél6iJ, ':\1 •
tl!e Chiclana, 17 (artfclf.o 1). ;.'

Dee#1lO8 con. CM'reglo al arltouio tercero de La mal O't'lien
de 4 de febrero de 1918 (O. L 7l'11ttt.. 43).. '

D. Emilio Naveotra. G;nzález, diel regimiento ANl.g6n, 21,
.. a JI. zona de Madrid' no.m. 1. .
:. Primitivo V1lluenda.s Rodrigo, del rr.glmit'mlo Ga.lLeta,

19, al de Ar,flg6n~ 21. ' ,

Samuto.
Andrés Martfnez Mart~nez, diel rcglm!ctlkl Fer~ Gó •

al de· Infa'lIlbe, 5 (artieuJo 1). '
Emilio orte¡a. Cuesta, d'ei regimionlo San M,ItJ'Ci'a¡L, 44,

al de SictJia, 7 (ar1:.1ouJo 1). '
-Emilio González Yus, del bat~JJ6n <1cI CazadorEs Ciudad
. RodrigO, 7, al 1'E:girniEmto Ga.Ji-cla, 19 (a.rUcwo 7').
Fra,00i.800 Arrue SOTia1no. dtel bat.e.1l6n· ~ Cazado~

Oir~ar. Excmo. S!'.: El Rey (q. D, g.) sr hu ror
vido dL..c;poner que los suboficiales y sa~rrtos de Infan
tea1a que figuran en la siguiente I'(llaci6n, que da prin
cipio con D. David Hennáiz M'anc~ y lel'l11ina con R~
fael MarUnez Ma.rt.fnez, pa.9Cn a, ul'b--e-mpf'ñal' los desh
nos que en la misma ~ cxpre~an" cnu:,an·,t1 nJ'ra Y,baja
en la próxima revis,la d~ COIllISlH'IO, h\f'n ciPo pl~ntJlla o
como supernumerario, SI en a,Igún. caso no lit_hiera ,·a·
etl n tc.

De rool orden Jo digo n V. E. pal'll !l1l conocimi~nto
y demás efeclos. Dios guardo R \'. g, mu<.'hflS afios.
l>1adrid 24 00 febrero de 1923. •

RESIDENCIA.

Excmo. Sr.:' Accedienoo a 10 solicitado por el Ge
neral de brigada D. Antonio Espinosa y SáInlchfll.;, el Rey
(q. D. g.) se ha servido autorizarle püra que fi,le su re
sidencia en esta Corte, en ooncepto de dftsponibJe.

De real orden ID Jigo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. much('s a1'1os.
Madrid 24 de febrero de 1928.

A.i:.oJ.Ll-Zn!:ou
Sefior capitán. general de laprime~ región. .

Sefior lrutcrventor civil de Guerra y Marina y del Pro·
tectorado en Marruecos.

lJlrenlar. Excmo, Sr,: En vista de lo solicitado por
el Ayuntamientx> Ó'2l AlIepuz, y teniendo en cuent'l la
l'aciJ.idad de comunicaciones del mismo. <'1 Rcy (q. D. g,),
de llICucrdo con lo informado por el };s.tado Mayor ceno
tral, ha tenido a bien disponer qtr para los cfrrlos de
reclutarndento pase a .iepender dicho p-llcblo de la cnjt
de 'l'<U'Uel, debiendo las entldad~ afectadas por la re·
forma efrctllur desde lUP4\o el cOM-espondientc movl·
ll1iemto de baja y alta en la document: cl6n y comunicar
a la caja tic AJcafilz, por medio d'el citado Ayll,ntamienln,
a loo individuos que, se le desprenden, la nueva caja a
que pertenecen.

Es asimismo la voluntad die S. M. que por el Cnpl
tán general de la qllinta ~ón se solicite la inscrción
en el «BoleUn Oficiab 00 la provincia de esta di¡;po
81c160.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectoR. Dios guarda a V. E. much<'s aílos.
Matlrid 24 de febrero de 1923.

, I
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<A monItafia Berga, 1, al regimiento Arag6~ :31
(artículo 1).

José La;ooa Jiménez, dol regimiento Africa, 68, &l ele
'Pavía. 48 (a1'1lI:culo 7).

J~ Baidal Jorro, del regimiento Pril1~a, 4, al de
Vizcaya, 51 (articulo 1). ..

Miguel HubiaJes Pí'draja. d'el Grupo de Fue~zlbS Re
gulnres lndígt\nas de Tctrlán, 1, al regimiento An-.

daluda, 52 (artículo 7).
Estebn'n Marlínez de Luna y Garda, del regimiento

Caintabria, 39, al de Guipúzcoa, 53 (.aI;tíeuJo 1).
ignMio Prieto Long.ado, del regimiento Afriea, 68, al

d~ Isabel La CllItólica, 54 (artícUlo 7). '
Mareenn.' Ramos' de Vena, del regimiento Ta-rragona,

78, al de VeJ'gara, 57 (artículo 1).
Félix Pav6n Rebate, ~l regimi1:lIlto Gravelinas, 41, al

bat.all6n te Cazadores' d'e IOOlltaña PlaS~ncia, 4,
(artículo 1). .

José Ramón Barra.neo, del re.gimiento Lu.cnana, 28, a
la. zona de Cádiz, 9 (artícuCo 1).

Luis Ma,rqUinez Agustino, del regimiento Cantabria,
. 39, al batallón de I'nGl:rueci6n.

Juan Llimí.s Pras, del bata!;]ón d€ Cazadores Chirlana,
'17, al ti~ mOrtaña Plasencia, 4 (a.rtículo 7).

Arturo Ungo o'e Yela."CO y Trápaga, del regimiemto .\1
mansa, 18 y Colegio de Bu.r&"OS, al batall6n de C~
za.doru> de mon(añ'a, Rorlia, 6, continu.a,nd> en
el Colegio. .

. Manuel Navarro Peña, del regimiento ZaragozaV 12, al
batall6n de Cazadores Arapiles, 9 (a-rUculcs 1, 4

. ~. 5).
Antonio Guirao Carmona, d'el Gru¡>o de Fuerzas Re

t(ulares l'IlotUgcnM (l:- ·Me1il.l11, 2; aJ.regimien.to Isa
WJ. La CMólica.. 54 (arUculo 7).

Gui~rmo Es.pino.~ll Barrngán, del regimiento Covadon
gn, 40, al hatl1ll1ón de Instrucci6n.

'I'rnníl.S Arjona Garda. de la zona de CAdlz, 9, al re
~imiel1tt) MI'ka, 68 (o/II·tIeúlo 1). .

. POOI'O Bu!'gQs Ano·I'és. 001 r'Cglmlonto La LN¡Jtad. 30,
al hllttalI6n de Cazadores Chiclana, 17 (fi.l~culo 1).

Juan Gareta. S{wc!lez, del reJ!1Ímll'nto Espafl.a., 46,. al
de Covadonga, 40 (artIculo 1).

Isaac RivEn'a Nos, del regimiento Badajoz, 7~ al de
AY,rloa., 68 (artflculo 1).

Elald'io Ga¡rcla Garda, dol regimiento Cantabria., 33,
. ,al <lo Sa.boya, 6 (ll.l'tfculo 1).
EIl'u,Q'ria Pajaree; Mufloz, del reglmic!1'J;o Astwrias, 31,

al de Saboya, 6 (artrclto 1). .
Eusebio Herrena Franoo, rol regimiento San Marcial,

4-\ ai de Saboya, 6 (!l~ 1).
Vld.orill.no PaimO Ckmzá1&, del regitndento Isabel la.

Cat61ka, 54, al de Saboya, 6 (a.rtlculo 1).
Fralllcis.co Mareo G6rnez, d'Ul re.g1miento Cuenca, 'lll, ni

de Sal:Jo~, 6 (a,rlliculo 1).
J~ Mén.dez SM'tr<', del rQg:imlento La Corona., 71, nI

;le Sabaya, G (ar·tlcu.1o 1).
Amtonio TcPdilJo Barreda, del ba.tal16n de CazadOl'es

Catalufia, 1, al1 l'C'glmlento San Már:cial, 44 (ar
t$cu;Io 1).

De&tiTl08 con arreglo al arito.UZO i!.~ de la real ordon
. :de 4 d:e febrero \:ie 1918 (O. Lo Mtm. 48).

Ju\io Serrana 'G<>nzález, del ba.taI1lÓn de Cuadores 00
montafla AlfoUEo XII, S, al df Tartllfal, 5. .

Ra.fael Marttnez Mar&tnez, déI regimiento Asie., 55, al
Grupo d'e Fuerzas Regula:res Ind1gelt1llS de OeU'ta, :1~

M,ndrid 24 .de febrel'O .00 192.3.-AlcllU.-Za.more:.-
}t~xcmo. Sr.: 'El Rey (q. D. g.) se ha. earvido dIlaponer

quo. al mOsteo de segunda del regl.mtanto de InfanteI1a
Tc.nerifo tI6lm, 64, Jooé Gurctu Abad, pase deet.l.nado a
continllnr SlUl servlcloR al bata1I6n de Caza.dores Oa.tf.
~ nOmo 1, en. va.cante que 00 su e',te¡'ot1e. e instrLl
mento existe, ~flc!ndoee al alta y baja en la prO
:dmn rev!.st'a. de t'Ornl.Aa.rio.

De r~al orden 10 digo a V. El, pare. su conocimiento
'1_demás dootOR. Dios glla.rda o. V. E. rnuoCha¡ afl.06.
'Mll.dt1d 24 de lebrero de 1928.

ALOALA..z.A.KOiIA

Stlflwell 'Ce.J,jÚAtt general <le CB.n'árlas y ComanéL'aiD.te ga-
naral i:le, 0;¡1.1'ta.. . .. . .

Seflor .I~Emtor -civil c'Le Guerra y Marln'll. y dlel Pro-
,trotOI'ild1) . en· MarruecOé!. ,

MATRIMONIOS

Excrno. Sr.: Conforme can 10 solicitad/) por el Cll
pitán de Inf'antería D. Hip<1'ito Fernández Paílacios,
con destina en el batall6n d~ Cazadores Madrid nll
mero ~ el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por ese C-o!l..<cjo de Sup.I'OOV.) 611 8 dC'l mes actual, 3e
ha servioo concederle liceneia para contraer matrimo
mio con doña Mana de la Coocepci6n Nüñez y de
Ofuñeta.

De real oruen lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guardé' a V. E. muchq:¡ años.
Madrid 23 de febrero de 1923.

. ALc:ll.A-ZA:M:oJU

8eñ.or Presidente del C.onsejo Supremo de Guerra y Ma
r.lI)a.· .

Señar Comandante general de Ceu.ta..

Excmo. Sr.: Conforrr¡,e con lo solicitado por el tenien
te de Infantería D. A~rdo Pons Valentin, con desti
no en al regimiento Otumba núm. ·49. el Rey (que Dios
guarde), d3 acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo en 17 del mes actual:. se hUI servido concederle
licencia para conbraer matrimonio con doña MarIa del
Carmen Alcántara de Estra-da.

De reRI orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectoo. Dios guarde a V. E. mudKS aftoso
Mallrid 24 d:l febrero de 1923.

. A.1:.c:.I.u-Zul:olU

sen.or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ),!a
rllJo..

Sefior Capitán g'<"'lleral de la tercero regi6n.

RETIROS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido conce

der el retiro para BarceJ.ona. al coronel de In{8111ter1a
(S. Ro) D. Me-nuel Vidad Sácnz, afecto a la zona 00
!\.'"'Clllltamlento y reserva de Ba.rcelona. nam. 18, por haber
cumplido le. edad p1ra obtenerlo el dla 18 d-e} actu.eJ..
disponientl.o, .al propio tiempo, que por fin del corriente
mes sea. dado de baja. en el Arma a qoo pertenece.

De real orden lo digo a. V. E. para su conocimiento
y fines conslgulenb:s. Dios guarde a. V. E. muchos, 11.1'100.
Madrid 24 de febrero de 1925.

ALOALA.-ZAMORA
Seflor Capitán general de la cuarta regi6n.
Sefiores Presidente diel Consejo Supremo de Guerra y

Marina. e IntetW.ntor civil de Gu¡arra. y Marina. y del
Protectorado en Marruecos. .

Excmo. Sr.: Conforme con 10 fl()licibado por el subo
fie!ad .del regimiento de Infariterfa Caute. nQm. 60, don
Jueto Plaza. Gonzé.lez, el Rey (q. D. g.) se ha sarvido

. co.noederl16 el retiro para. Salamanca., d.iBponiendo que
sea. ~do de baje. peor fin del mElS actu.a..lJ eru el Cuerpo
a que p6!teneoe.

De real orden lo 1igo .11. V. E. para su eonocimlC'l1to
y demás efeotq¡. Dios guardE! a. V. E. mu-chclS afioo.
M'8.drid 24 defebraro de 1923.

ALCAU..z AMORA.
Sef10res Ce.¡pltán general 'de la, séptima I1~6n y Coman-

dante gene.t'al1 de QeI.¡ta. '
~ Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

M!l.!'I.na e Intarventor clviQ de GUJc~ra. y Marina y del
Protectorado er¡,. Ml'.rrueoos.

SBCCl6n de taballerll
DESTINOS

Oll'6alar. Exc'm.o. 'Sr.: El Rey (q~ D. g.) se ha ser
vido ·disponer que lOé!. jefes y o:fl.cia.J.ee ael At'ma. d.e
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Caball~I'ía co~ndidos en la siguiente relación, que
l)rincipia con D. Juan Olano Emparán_ y termina con
D. C.. rlos 'rovar Diez, pasen a las situaciones o a servir
Jos de:.i:imos que en la misma se les señala., con arreglo
a las dlsj..'<l6iciones q\.l); se consignan, incorporándose con
urgencia los destinados a Africa.

De -real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muellcs años.
Madrid 24 de febreI-o <le 1923.

serior...

Betación qJte se eita.

Comandantes

Artícuio 15
D. Juan Olano Emparán, del regimento Lanceros de la

Reina, 2, al de HúsaKs de La Pri;ocesa, 19.

ArtícuJo 10

D. Heliodoro Linares P&eg, dispQnible en la qUinta re
gión, al regimiento de Cazadores Villarrobledo, 23.

Caplt&l!Jes

ArUculo 1.°

D. Luis de Saleta. Victoria, ascendido, del DEfJ6sito de
sementales de la primera. zona pecua.rta, al regi-
miento de Cazadores Almansa, 13. •

> Juan Aisa ViJi.arrolla, ascendido, del regimiento de
HQsaI\.'ll de Pavta, 20, al de Dragones Santiago, 9.

> Rafael Huerta Alflro, ascendido. del regimiento de
Dragones Nwnancia, 11, al de Satltiago, 9.

> Esteban Pérez Serrate, d'el regtmiento de Dragones
Nume.ncia., 11, al de Cazadores Castillejos. 18.

> F\ederla:> Va..sa1lo Fernánd'ez, del regimiento de Ca"
zaKlores Trevifio, 26, al de Calatrava., 30.

> R:am<5n Morales 'rrevi!1o, del regimiento de Cazado
res Tetuán" 17, al de Dragones Numancia., H.

> Arturo Aparicio Aizpurua, del :regimiento de Drago
mes Santiagq, 9, al de Cazadores Tetuán, 17.

I

ArtIculo 14
D. Benjamfn ,Garda. Alernafiy, en comisión en la Sección

de ca.ballos sementalEs de Ba.leall.'eB, a la. misma,
de ple.ntllla.

ArtIculo 10
D. Honario Olme<:l:>Lozano, -ascEmdido de la Yegu.e.da

YiUtar d.e'Smidl-el-M!, a lf!IJponiNe en la Eéptlma
l'I!Ig1dn.

:) .Antonio G6mez de BaI'I.'l9da ., deLe6n, aa:;antUdo, del
:reginúen'fx) de Ca.zadorars V1ataria. Eugenia, 22, n
iI1spondlile en· le,. ~1'91 regi6n.

> JuJiáJl Mu.tloz Alonso, as:end1t:tl, del :reg1mjento-/lie. ~~z::e PI1ncipe, 8, a Cfupontble en la octava

> Alejandro Marqui118. Siguero; ,ás:leIIdido, del Dép6"
sito de remonta, al regillldento de Caza',dores Treo-
v1:l!o, 26. . .

:) Antonio de la Torre y de Mora,~dido, del I'€'"
~mienta kie Laooeros Villa.v1c1osa., 6, a.[ de Ca
zadcxree V1J.Iarrobledo; 28.

> Dtego de- las Morenas Alcalá, as:leIld!do, del J?ep6-
sIro de sementales de la cuarta zona. pecuaria., al
régimiento dé Qa.zad.OI1E!S V1llarrob1edo, 28, oonti"
nu:a.ndo el\ oomis16n .en diého dap(ls1to huta. qu.e
se ,presente su relevo. ' . .•

> Epitamo Prada GonzáJez, U39IIoldo, de li. Academia
del AI"ma., el reg1m1ento .d.e caladores AltonlO
XII, 24, continu~do atL dicho Qe!.'ltro de en.ee
fianza huta. la 'belr'm1na.o1dn .de1p~ 0W'80.

TeDlen" •..
~o,i.-.

D. Fre.ncisco13'ú&t$.IDante SA.tI$ez¡ del Í)epoatto de ~
cr1a. y Obma. de la 8E11tUnda. zona. pee\1l.rle, &1 D~
p6sito de ~t_ ~ la_ pclrr¡.e:re., ,

,> J~ G6~ de Arce, ,~, ~tod~ reom. y doma.
tre 181 p.rim!il:'~ ZQ1'l;I!I. .pecua.r.tia~ di lI."fl!Iiilll1entó ele
Dragona¡ Ntl¡1U.a.ncla, 11.· • . I

D. M'a.n'uel Yuste Cubero. del ~ito de recrIa y l:ll:>ma.
de l~ cuarta zon.a. pecuaria, 11 DepOOito de se..
men~es de le. misma. ~_ '

Arttculo 10
D. Salvio Alonso Linage, del Grupo de Fuerzas Regula

res Indígenas de TetlJlán, 1, al Grupo de Caba~

Hería dle Instrucción.

\ Alriea

Voluntario
D. Fernando Enríquez de Lun.a. y 8erra.no, disponible en

ita. sexta regi(1n¡, a ],a YegU'll$ Mil,ttar d'e Smid.
el-Má.

Forzoso
D. Porfirio Land1inez Abr-eu, del regimiento de Cazado

res Lusitania, 12, al de Ta:xdir, 29.

Por nivelación
D. Mariano Santander Morondo, del regimiento de Lan

ceros Rey, 1, al Depósito d2' recría. y doma de la
primera zon.a. pecuaria.

> Ludano Paz Victoriano, del regimiento de Lancero&
Farna>io, 5, al Grupo de CaballeI'ía de Instr-uccioo.

> Federico Souza Jiménez, del regimiento Ht1sares de
181 Princesa, 19, al Depósito de recrf1l. y doma de
.le. primera zona pecuaria.

> José Urenda Miranda, del regimiento de Cazadores
Talavera, 15, al Dep6sito de recr1a y doma de la
segunda zona pecunria.

> Manuel Fernández-Silvestre y DUBl'te, del regimi<nto
00 HQ.9aIres de Pav!la, 20, au Depósito de recrfa y
doma de la primera zona pecuaria. '

> eax-l08 Lucra Borao, del I',(gimiento de HdsaJEe de la
Prilll'Cesa., 19, al Dep66ito de recrfa y doma de la
séptima zona pecllJilria.

:) Francisco Uremia Miranda, del regimiento de Lan"
ceros Rey, 1, al Dep6Bito de recl'fa y doma d.
la segunda zona pecuaria.

> Ramón de Meer y Pardo, del regimiento de Lanceros
: Farnesio, 5, al Dep6sito de rccrfn y doma de la

cuarta zona pecuaria. '
> Manu,el. Serrano Ba.rinaga, del regimiento de Drago-.

llJeB Montesa, 10, al Dep6sito de recria y doma de
la cuarta zona pecuaria.

Tenientes (E. R.)

Artrculo 1.°

D. Antonio Agruk.a, ChaiVes, lOOl regimiento d.e Cazt'"
dores Ta.:tdir, 29, al de' La.neeros S8€Ullto, 8.

ArtIculo 10
D. Edua:rdo lrisarri Expósito, del Gmpo de Fuerzas Re

gul<B.re!! ae 'I'etuán, 1, al l't~miento de' Cazadonl!!
Alfonso DI, 24. .

A1féreees

Art.'Cculo 1.°
D. Mariano Barroso del Olmo, del regl.m!ento de La.n.

ceros Eap.eJl.a, 7, al Dep6sito de ree.:rra y doma.
de La. primera. zona pecuaria.

:) A1ejB..n.(tró' M'8.IllS:l de Zl1f1iga y Ch11I'l'uca., del ~.
miento de Ca.zad'oree AIfO'IlfiQ XIII" 24, al ~ito
de recrra y doma de la segunda zona ~uaria.

,. Fernando Kamri4no y Cu<lal6 de :Ilontu:U., del re¡l!..
miento de Cs,zado.res TEt~n,' 1'7, &1 da Victoria
Eugenia, 22.

Africa'

Yoluntalt"1os

D. Enrique C&lvo Collazo, del regimientO de ,Cazadores
Calatrava, SO, al (le Vitoí'fa., ZS:' , .,

') Aberta.no González y Femández ldut1iz, del regf-
• miento. de ,ce.zadoN8 lIaJ1a Cristina, 27, al de.

Vitorl 28. ' "
:. Joa.qÜtn ~orres Iri8rte, del regimiento de Cazadores

Albuera., 16, al de Vitoria, 28. -, '
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A1fé~ (E.·R.)

ArtIculo l."
D. LorenZt> GarcLl Oóroez, áscendido, del Dep6sito de re

n10nta. al l-egimicnto de Lancera; PrIncipe, 3.

AfrIca

Voluntario
D. Ra,rnón Muñiz Herrera. del regimiento de Cazadores

Alfonso XIII, ~4, :Jl de Vitoria, 28.

Artículo 10

Do' Cark6 Tuyar Díez, ascendid>, del :regimiento dtl Lan
ceros Rey. 1, al de Cazadores Tetuán. 17. -

Madrid 24 ci,' febrero de 1923.-Alcaiá-zamora..

- Excrnv. Sr.: El Rey (q. 1). g.) se ha servido dis
poner que 'los p,roferores del Cuerpo de Equitación Mi
litar compl'C~d'os en la siguiente re:Iación, que prin
cipia CWl D. Miguel de B~rba Sánchez y termina
oon D. Félix Górrez de la Hoz pa..",Cn a servir lO;)
dooticos que en la misma se lo;; ~ñalaL

De real oroen 10 digo a V. E. para su conocimiento
y _demás efectoo. Dios guardo a V. E. mucho> afios.
tMlaUrid 24 de febrero <k' 1923.
Sefio.res Ca~it.ancs generales de la primera, cuarta. y
_ sex:t.a l'\'gl.OIle6. -
Se1'ior Iate,l-ventot' civil de Guerra y ·:Marina. y del Pro

t<'ctO'l'atlo en Marruecos.
AWAU.-Zü4:oal

RBLA.ClON QUE SE CITA.

Profesor Mayor.
D. Migll('ll die 1311l'rba Sánchez. aeeend~, *1 segundo

T('gimwnio de Ferrocarri1t'S; a disponible en la
!)I'íml'l'8. n-gi6n. .

Pro/e8OTe8 primeroe.
D. Antenor Reiall1court Ganzá1ez, disponible en la cuar

ta regiólI.. al segu.ndo regimiento de Ferroca
rriles (articulo 1).

:) Fólix C'rÓm<'z de la· Hoz, a$cendidn, del regimiento d.>
Infanú.'ria La. Lealtad., 30, a disponi~ en IR
SCXPllI regp6n.

Madrid 24 d<' febrero de 1923.-AlcaJá.-Zamora.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenid'o a bien'
t1tI.sponer que los suboficiales y sargento.s die CaibafllleI1a
que se exp~n en la silguiente relaci6n, que da. prln

.clpio oon D. Fmoolsco Herná,¡nd'éz SAez y termina
dan José de loe Reyes Rodrlguez, poafJen a. ocupar
loe destJ.nos q l1le en la. misma. l8E!l :Les setlail&, verI·
ficándose la rorres.poooiente oaJIta. y baja, en la ~:dma
revism do oom.1.sario.

De real orden lo digo a. V. E. para su conocimiento
y. _demás efectoll. Dios guarde a V. E. muchcs 8015.08.

·'MJaldrid 24 de febrero die 1923.
A.J::.cw:.l·Zül:Oal

• Sef10ree Capitanea generales de la. primera., segUalda,
cUl8.m y eext& regiones y Comand'antes generales de

• MalUlA '1 Ceut.a.. ,
· Sel10r Interrentor clv1i de Guerra '1 Marfn'a. y del Pr.;¡·

teotor'ade en MarTuecOlB. -

RlZaoicm t¡Il4 H cita.
D. Fr8.lllClllOO Hernémdez 8áez, de Bupernu.nlerario en

el regimiento de Dragones Sa.ntJago, &1 de Oaza.
~re.a Ce:latrltV&¡ de plllint1!lila. •

;a. AIn'toniG Dalprlb soto, db su-pernumerario en el It'·
gim.1enf;o de Lan'Ce'I'OS Reina., 2 al grupo ere Ins-
ilru.tJ:liOn. .

) Man~ Luque Cord-ero, de sU{Pernumerarlo en el
regimiento de Lance-l'OS> Sagunto, 8, al grupq de
~netrucc~n. -

D. ~1l1'tD Cuenca J áUi"egui, del regimiento de eaza
dores Vitoria, 28, -al.Depósito de Remonta.

:. Miguel Cerd'á Nava.d6n. ascendido, del regimiento
de Cazadores Alcántara, al mismo.

:l> Amañeo Cuartero Mancl1ego, del :Deop6sito die Rt'ocría.
y Dama. de la Eflptima zona pecuaria, a1 re
gímienio de Cazadores Vitoría, 28.

:. Jasé Orzaez Gómez, dt'l Dep6sito de Recría y Doma
de la Eegundla zona pecuaria al de la· séptima.

:» Anastasio Gonzaao Ca.rbone~. del regimiento de Cn
Za.doI~S Mar·ía Cristina-, 27, al Depósito de Re
cría y Doma de la segunct:a zona pecuaria.

» Julio SerralIlQ y Do1z del' Castelar, del gI'u,po de
InstrucciÓll, a la ICua:rta ::;€Cción de la Escuela
Central de Tiro.

SargeniOS

1'e6fi1o L6pez de Silanes, del regimiento de Lancercs
España" 7, al de Cazadores Alfonso XIII, 24.

Gregurio Carballo Pérez, del regimiento de Cazadores
/ Ma.ña Cri<stina, 27, al de .Húsares !fu Pavía; 20.

Emilio Ca.rballo Esteban, del regimienm Hmares de la
Princci>a, 19. al de María. Cristina, 27.

C{)n~tantino o.inel Bell6n, dal Grupo de Fuerzas Regu
la.r1es Indlgenas de Larache, 4, al Dep6sito d'e ga
nado de ceuta.

Eus:aquio Mqya de IMena, del :regimiento HÚ~l'eS de
!la Pri'ncesa" 19, a¡ de Lanceros Prfl!lCipe. 3.

Ceferino d'e Bl'as Soto. de!!. regimiento de La.nceros Pr1n
cipe, 3, al de Ht1sares de la. Princesa., 19.

ltuis (.~nOJSt.rina. Pefia, del reglmi€'llto H1l6a.reS1 de 1...
Pri'I1oCew:8., 19, al de La.nreros Rein'll¡, 2.

Francisco Jiménez Porcal, del regimiento de Lanceros
Helna, 2, al <b Prinoesa., 19.

Maroclino Pa.lao1os .Escud'el'(). del De'p6s1to dc ganado de
L'lllrnche, en collcepto de expedicionario al regi,
miento Espafla, cue!1pO a q u.e pertenece: iio plan
-tiJola.

J~ <kl ItAS Reyes Rodrtguez, del Dep6sito de ganad'o de
CeUlla., en concepto de erpcdicion6orlo, al reglmiea
r~: Vlllaviclasa., cuerpo a que pertenece, de plan-

Mad'!'id 24 de febrero de 1923.-Alcalá.-Zamora.

INUTILES

Excmo. Sr.: Visto el erpedlienbe instrutdo a instancIa
del sa:dado del regjmiento Cazadbres de Taxdir, 29." de
Caballería, Je&ils Sebastián Dcar, en aver1gu.aci6n ¡Jet
d~ho que pudiera. tener a in¡greso €:lI1 el Cuerpo de
Inválidos o a. retiro por inl1tiI, por OOber I!!idr.> iJnutl
lizadú en acto l:ill servicio; y resultando gue 'M- Jesi6n
que ;padece no se encuentra IOOnJp:rendida. 'en el cuadro
de 8 de marzo ,de 1877, que dIa derecho a ingresar eu
d'icho cuerpo, pero s! en la d!'ase primera de 1Ja. SQCd6n
~u.nda. de la real o"rden 'Iie 18 de septietnbre <fu 1836,
~~ (q. n ¡¡,), de acuerdo oon lo intformad1.l por el
_vuJ.L.l:lilJa S1.U'remod'e GUElITa y Ma:rflnla. en 8 de1 mes
a.ctuaI, se ha f.'WV!do deoil$t!mar la pet1ci6n del recu-
rrente, en.:lo que rasrpecta al ingreso en Inválidos, pro
cediendo darle de baja. por fin del presente mes en
el c1J.oE'IDpo EL que p.wrenece y ces~ en eII. percibo de ha.
bere& que dJisfru.te, seflalá.ndole el mencionado Consejo
SUIP:rem<> el haibeir p's.s!vo que ae ~onda.

De raal oroen lo digo a. V. E. para su conocim1emto
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mud1C8 aflos.
Madrid 23 de febrero de 1923. •

A.Lcw.A.ZA.J.t:ou
Senor ():)ma.ndAme generaL ~ Cauta.
Setlor Presidente del Consejo SU;pJ:'emo de Guerra '1 Ka·

rinA, '

MATRIMONIOS
Excmo. Sr.: O:lO!orme con 10 solicitado ptt' el ca.·

pitáln d'e Ca.ba1ller'IJa¡, die reemplazo por enfe~ en la.
pr:l..mere. regi6n., D. A-ntonio Fe'ITeT A.ntón. eiI. ~ (que
Dias gWBJ:'de) , de acuen:lD CQID¡ 10 informado 1Xll=' 61:le
Onwejo Supremo en 8 ~i 1llII9í1l adua.'l, se ha servido
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eonoederle lirencia para oomraer matr-imonio oon doria
María Jooefina Buxareo Sanotoo.

De real orden lo digo a V. E. para su oonocimiento
y demás efectos. Dios guardo a V. E. muchos afios.
Ma'Clrid 23 de febrero de 1923. '

.ALcA:r.l-ZU4:0RA

Señor Presidente 'Clel Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Caspitán ~neral de la primera regi6n..

EXlCJU{). Sr.: Conforme con, Jo solicitado por el te
niente de Calballería. con de.<'tii:lo en el Colegio Prepa
retar-io de Burgns, D. Angel Lobo de Nactega, el Rey
(q. D. g.), de acueroo con lo rnformadb por ffie Consejo
Supremo en 8 !le! mes actual., se ha oorvi.¿¡o concederle
liooncia para contraer matrimonio con daña M3irÍa 'fe
reEa García Sánchez.

De real oroen .lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu-chce;; afil);).
:Madrid 23 de febrero de 1923.

AWALA-ZU4:oRA.

Señor Presidente del Consejo Supremo. de Guerra y Ma
riIJa.

Señor Capitán general de la sextJa regi6n.

Sta:l6n de lrlIlIerla
ASCENSOO

Sermo. ~r.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el el1lpb> de aJlérez de cOmplemento de A1'tildería ul
suboficial D. Rarn6n Gonzálcz Va1ve1'de, del tcf1Ce:r r~'
gimlentd de A~tllkría llge1'a. aecogido ofi la; boneflclos
<i'el voluntariado de un afio, par haber sido conceptuado
a1Jtto para el mismo y reuniT las condiciones que dete1'
kIiina dI artjcUID segundo de la r~al orden ¡Cj1'CU:La;I'l do
21 de octubre die 1921 (C. L. nam. 517, asigná.ndoselo
la a.ntigüedad· de esta' feCha.

De real oroen lo digo ti. V. A. R. para su oCll1ccimi<'nto
y demás efeetos. Dios gluarde a V. A. H. mu.ch.oo afios.
Mn'Clrld 23 de febrero de 1923.

Nro:B:TO AW.A.U.-ZA1d:oRA y TORlmS

. Sefior Capitán genera:l de La ~unda región.'

Excmo. 811.: :E1l Rey (q. D. g.) 'se ha. servido conce
der el emplJoo d'e alférez de oompleW!nto de Artille
r.te. afl s.ubOtidal D. Fermtn Gutiérrezy Qs.fio, ~ 14.,0
~imietnoo de AII"'!:JJller1a. lig.ere y a.cogidG a. los bene
timos del capftwlo XX de :le. vigente ley 00 rec1utamien

oto y ree~azo d'el Ejál.'Cif.c\ por haber si& oon-ceptun...
....do apto para. el mismo y reunir las CO'Ildlciones del
art1cuJo primero de la real orden ciooula.r de 21 (]~
cIotul::lre de 1921 (O. L. nQm. 517), a.s,1gná.ndase1le en el
~ se le confle-re la. antl!g;üedad de este. techa..

, De real orden M digo a. V. E. pa.ra su conocimiento
y demá.8 e!eetos. Dios guardé a V. E. muchas anos.
ldaxlr1<l 23 de' febrero de 1923.

.A.LoAu·ZUtOIll4

Sef10r ~it&n general de la séptima rI!flOn.

-
PLANTILLAS

C1rOuIAr. Exomo. Sr.: El Rey (q. D. j.) se ha. 1&'
vidIJ tUsponer el' nombramiento del personal pare. la.
Ftbrica. de prod'Uctos qu1mloós, que por el momen1xl cons
tart: de un oocronel, Dlreotarj un teniente coronel, Jete
del Detall; un Comisa.r1o Interventor, .,. un oflcia¡]. Pa.
gador,~do el; ooronel que existe en ia. plantilla.
pe.r81 qt~ de ~nee del :Rley, que hoy 00 desem.-,
pefia uno de tai:egoI1a. interior; sUp:J:"im~en.do asimismo,
et teniente ooroneB. del Parque de la. primera. regi6n,

QOO pMa a octlpar la Vlftcalnte que existe en este Minis
terio, ¡para compensar la plaza de teniente co:ronel ayu
da.nte de órotmes de 3. M., Y cuan'do cese e'n Sll destino
por ascenro o paoo a otro el teniente coronel..de/. P8..l'que
ele la segunda región, re aumentaxá. 6Il la Fábrica de
productos químicoo &3te, para. que desempeñe el cargo
de Jefe deL Detall, y entre t"nto pod'rá desempeñar di
cho cargo el oomandant:; de Artillería, secretario dB 1.a
Junta de municionamiento y material de tramsportes de
las fuerzas en campaña, sin perjuicio de su actual des
tino, ¡~sí como ol Interventor y Pagador de la misma
Junta desempeñará,n iguales lCll,ngOO en la Fábrica de re
f"Tencia, todo con arr-eglo al artículo 14 de la vigente
ley de presupuestos.

De real oroen 10 digo a V. E. para su conocimiemto
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muches años.
Madrid 22 de febrero de 1923.

ALcALA-ZAMoRA
Señor... -

I;l.ESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dlispo
,ner pa..<ea situación de reserva el tenieDlte carcmel del
Cuerpo de Tren D. Juan Carra.."OO y Cuenca, destinad'J
('n eL primer regimiento de reserva de Artillería por
haber cumplick> la Niad regJ.a.mentaria. el d1a. 8 del
mes -aotual abonándtwle~ 1,<> de marzo pr6ximo
el sueldo mensual de 750 pesétas, que le ha \seiíal~dQ
el Consejo Supremo .le Guerra y Marina, pot\ la ex
presada ttniciírl, de reserva, a la que queda afooíe\ por
tljl\T su, residencia en l'Sta corte.

De real orden lo Jigo a V. E. para su conocimiemUl
y demás efecros. Dios guarda a V. E. muchos alios.
Madrid 24 de febrero de 192:3.

Serior ClllPitúl1 g-'neral dc' la primera regi6n.

senor Presidente de-l COJ))~ejo' Supremo de Guerra y Ma
rina. c Interventor civil de Guerra. y Marina y del
Protectorado en Mnrr;¡ecos.

Sección de ingenIeros
DEMOSTRACION EXPERIMENTAL

Circular. Excmo. Señor.: En vista de la propuelita formu
lada por el General Director de la demostración experimental
ql.!e ~e está efect!lando en el Polf~ono de Retamares, en cum
plimIento a lo dIspuesto en el último párrafo de la real orden
circular de 22 de enero último (D. O. núm. 17), el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien disponer:

1.0 Los Generales que deseen visitar los trabajos efectua
dos, podrán hacerlo en cualquier época, siendo recomendable'
lo hagan en la segunda quincena de marzo próximo, para po
der apreciar mejor el conjunto de la labor.

2.0 Los jefes y oficiales que se mencionan en la siguiente
relación, nombrados por el primer jefe del cuerpo o depen
dencia respectiva, cuando no se determinen concretamente,
visitarán la demostración experimental los días que se deta
llan, o en los que se les prevenga aquéllos a quienes sólo se
les marca la duración de la visita.

3 o A dicho fin, el Capitán general de la primera región de
acuerdo con lo que el jefe del Estado Mayor Central del Ejér
cito disponga, organizará los oportunos turnos, teniendo en
cuenta los medios de transporte utilizables y la conveniencia
de evitar aglomeración que dificulte el examen detenido, fijan
do cuales lian de ser los días en que ha de concurrir al poI!-
¡oilo el personal de referencia. '

4.° Los viales ror ferrocarril que hayan de efectuarse, H
ran por cuenta de Estade y las indemnizaciones a que tengan
derecho los Jefes y, oficiales, por ausencia o separacl6n de su
residencia habitual, serán cargo alas créditos de la demostra-
ci6n. . '
. 5.° Habiendo sido preciso limitar los trabajos al campo

de la competencia del oficial, no se Juzga menester la venida
a Madrid de 'suboficiales y sargentos de Zapadores, qued4I1
do en ese sentido derogada la base O) del arUcu10 1.~ de ,]a.
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-
REE~PL4Z0

Excmo. Sr.: En vista del eecrioo y certificado de re
COlfooimiento ta.culte.tivo que V. E. cursó ¡¡, este ldln1s·
ter10 EIl'l 10 del. :mes actuaL, dando cuenta de haber de
clarado can cará.cter provisIonal, de reeI!lp'Ja.zo por en.
termo en esta. región, y. a pa.rtirdel 5 <l~ enero tIiltimo
aJ. veter1n.ario l1'L9..Y0r D. Marcos Gé.mez Oardoea., con
destino ElI)j la Jefat.ura de Veterinaria. m1JitaJ:> de Cana.
~ el Rey (q. D. g.) he. tenido a. Nen oonftrmar la
determlnacI6n de V. E. por hallarse ajustado 61 lo pre.
venido en las InstI"oociones aa>roba.dias por reeJ.es órdenes
droul'S.lt'ea tJb 5 de junio de 1906 (U. L. nllm. 101) y 14
de enero de 1918 (C. 1.. nllm. 19).

De rea.l orden lo digo El. V. E. para su conoclmle1 to
y _demás efectos. Dios guarde a V. E. much<:s Elt1o.~.
MllJdrid 24 de M>rero de 1923.

ALOAU·Z41lottA

Sefl.or Ca¡pitá,n ~eral ee la primera regi6n.

Sei'10rEfl Ca.pltán ge:ncr~l de Canarias e Ln:terventor clvit
de Guerra y ],farlna. y del Protedoratlo en Mar.rruecoo.

A:E"lU3 PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
~to por V. El. ha tenido a bien oonfirma.r .hu Ile
claracl6n la aptitud para. el ascenso, coondo por ant!
güedan les corresponda, hecha a favor de los i81!ente8
médiooe del Cuerpo de Sa.nddad Militar que .figuran en
In siguiente relación, .que principia. ron D. Antonio L6
pez ilita.relo y t.erminlll con D. José Sa.larrullana Ala.
bart, .por reunir las coOO.lclonee que d.eteminan el real
decreto de 2 de anero de 1919 (C. ·L. nt'l.m,. 8) y la real
orden e1rcular de 15 :le noviembre de 1921 (D. O. .ad
mero 255)~

De real oI'den lo digo a V. E. pa.ra su conocimiento
y. demás efectos. Dios guarde 8. V. E ••muchclS e,fios.
Madrid 24 de febrero rle 1928.

Aw.4L.l-Zut:oJU
Seflores Come.ndantes general.o3 de Ceuta y YelUla.

Belac16n q1ZB 116 caa.
D. Antonio L6pez Cotarelo.
» nonato Baflares Zarzosa.
» Carlos Rozas Setrietz.
» Jua.n Alva.rez Marttn. .
» JOEé Sa.larru.l1ana Alaban.

MaJdrid 24 de febrero de 1923.-Al-calá..ze.rn.oÍoa.

SetdÓD de SanIdad Kllltar

..,.

ALcA.u-ZAu:ORA

Señor Capitán general de la primera :región.

Señor Prx>sidenre de la Comisión de táctica.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Conforme oon lo propuesto por el Ge
neral Presidente da la Comisi6n de táctica, y con arre
glo a 10 dispuestx> en cl páIlráfo tercero del real decreto
dia' 16 de febrero de 1907 (C. L. núm. 30), el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien nombrar vocal de dicha
Comisi6n, al. coronel D. M.anuel López de Roda y SáIl
chez, .primer jefe del ~ndo regimiento de zapadores
'~finadares, en S1UbstituciÓG del de igUl8ll cla..<>e y cuerpo
D. José Montero y de Torres, ql~ ha sido baja en la
citada Comisión, con arregLa a los preceptos del men
cionadb real d~ por haber obtenIDo el P6~ a la
situl1ción de reserva. regOO :rooJ. Qt'den de 19 re enero
pr6ximo pasado (D. O. nl1m. 15).

De real orden 10 digo a V. E. para. su conocimiento
y (}mIás efectoo. Dios guarda a V. E. much{l3 años•
Madrid 24 de febrero de 1923.

Relación que se aYa.

Un Jefe de Estado Mayor de la Capitanía general de la· pri
mera región. (Del 1 al31 de marzo).

Comandante de Ingenieros, Don Joaquín Tarazona Aviñ6n,
Ayudante de campo del Comandante general de Inge
nieros de la cuarta región, para ensayar unas centrales

. telefónicas d.e su invención. (D~l 2 al 30 de marzo).
Capltfu1 de Ingemeros, Don Eugemo OndoviUa Sotés del

Centro Electr<:técnico y de Comunicaciones, para ídem.
Dos Jefes y dos CapItanes, de cada uno de los seis regimien

tos de Zapa~oresMinadores. (Del 1 al 15 de marzo).
Un Jefe y Ull CapItán, de cada una de las Comandancias de

Ingenieros de Africa. (Idem.) ..
Dos Jefes y tres Capitanes de los regimientos 1.0 3.9 4.° 5.°

Y6.° de Zapadores Minadores. (Del 16 al 30 de marzo).
Dos Jefes y dos Capitanes del 2.° regimiento de Zapadores

Minadores. (Idem.)
Un Jefe y dos Capitanes, de cada una de las Comandancias de

Ingenieros de Africa. (Idem.)
Un Jefe de cada una de las Comandanciaslde Ingenieros de

Mallorca y Tenerife. (Idem.) . .. .
Un Capitán de cada una'de las Comandancias·de Ingenieros

de Menorca y Gran Canaria. (Idem.) •
El Capitán de la Co~pañía de Alumbrado en campaña. (Idem)
Dos Jefes 't tres CapItanes del Centro ElectrotécnICO y de CO-

mumcaciones. (ldem.) .
La Comisión de Experienciasl del:Material de Ingenieros.

(Idem.) .
El Capitán de la quinta: Unidad de Radiotelegrafla de Ceuta

(Idem.) . .

En la segunda qu.incena de marzo.
Todo'el personal del Estado Mayor Central (tres días)
Veinte Jefes y Oficiales de la Escuela Central d'e Tiro

(dos días.)
Todo el personal de la Escuela Superior de Guerra (dos días)
Dos Jefes y dos Capitanes de la Escuela de Equitació~

(dos días.~ .
Dos Jefes y cuatro Capitanes de cada uno de los regimientos

de la guarnición de Madrid y sus cantones (dos días)
excepto los de Ingenieros. '

Cuatro Jefes de Estado .Mayor de la Capitanía general de la
primera región (dos dlas.)

Diez profesores de la Academia de Infantería (tres dras.)
Ocho profesores de la Academia de Artillería (tres días )
Seis Profesores de la Academia de Caballería (aos días.)'
Cuatro Profesores de la Academia de Intendencia (dos días.)
Dos profesores de la Escuela Central de Gimnasia (dos días.)
Cuarenta Jefes y Oficiales del Ministerio de la Guerra·

. (dos dias.) , ' ,
Dos Jefes y dos Capitanes de cada Regimiento de Ferrocarri-

les (cuatro días.) ,
Dos Jefes y tres Capitanes del Regimiento de Telégrafos

(cuatro días.) . '
Un Jefe y dos Capitanes del' Batallón de Radiotelegrrfía de

Campail.a (cuatro días.)
Dos Jefes y dos CapItanes del Servicio ele Aerostación

(tres días.)
Dos Jefes y cuatro Capitanes elel Servicio de Aviación

(tres dras.)
Dos Jefes y dOI Capitanes del Regimiento de Pontoneros

(tres dras.). ' .
Diez y seis Jefes)' Profesores de la Academia ele In¡enieros

(cuatro dla•.)
Los A1f~recea alumnos del 4.° y ~.' ál\o de la Academia de

Ingenlerosl (dos dias).
Se¡t1n 1a. conveQAencial del servici0l al¡unos Jefes podrán ser

s\Js~ttutdos por capltanesl y, algunos de éstos por te-
. nlente.. .

.Mtdrld 24 de febrerb d~ 1<123.-'-Alcalá Zamora.

real orden circular de 2 de septiembre último (D. O. núme
ro 1(8).

De rear orden 10 digo a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 24
de febrero de 1923.

.AI..cALI.-Zn!:w
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~
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

.~ \ Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
a cada uno de kls jefes y oficiales médicoo compI'Eildi
doo en. la siguiente re12ci(¡n., que principia con 'D. José

t!1 del Buey Pagán Y' tp.rmina con D. Jeronimo Blasco
Zabay, lti. g¡ratifj.caci6n de ef.o::tividad de 500 pesetas

l~ am.J:1Ies, a partir de 1.0 de marzo proximo, por ha
.,.. llarse comprendida:; en el apartado B) de la base un~

décima tie la ley de 29 Ce junio de 191~ (C, L. ntím. 169).
De real. mUen lo digo a V. E. para s_u conocimiento

y ~más efectos. Dios guarda a V. E. muchq; años.
!MW.rid 24 de febrero de 1923.

ALCALA-ZamRA

Señores CapitanQ:l generales de la segunda y cuarta re
gionre. Director"~eral de la Gua.rdia Civil y Coman
damte general de Ceuta. .

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y ~l Pro
1fl:::torado en Marruecos.

Relaci6n qIle se cita.

Tenlenie w:ronel
D. José del Btmy Pagán, del hospital militar de La

rache.

L'omandantes
D. Manuel MelOOdez Cast!;11eda, de la Fábrica de Piro

tecnia y Maestranza de ArtU1erla de Sevilla..

CapItanes

D. Tomás Martlnez Aldlvar, de la. Comandancia. de Ar
tillerla e Ingenieros de Algecir.as,

> JerOIllI.mo Blaaco Z'aJ,)8.y, dei 21.0 Tercio de }e, Guar·
dia Civil.

Madrid 24 de febrero da 1923.-Alc&lá-Zamora.

SUPERNUMERAlUOS

Excmo. Sr.: CccÜorme con lo solicitad:> pq:- el ccr
mandante mécUOQ, disponibIs en. esa región, D. Federico
GiD. Acevecb, el Rey (q. D. g.) se ha. servido concederle
áI pase a su¡pern1.1l'llle'L1aJ:io sin sueIdb en las condicio
nes que ~mina el real decreto de 2 de aPo de
1889 (C. L. nilm. 862), Y ccm arreglo lIl. lo dietP'Uesto en
lB. re8J1 <:JrlOOQ ai:rouJar del 8 de julio de 1922 (D. O. nd·
IDeIID 152), queda1XlD ad.sc.riplD a :la Caplta1n!a general
de :t81 cuarta. :reg:I.6n. ..

De real. o:r:'den k> di~o: a. V! E. para su conoclmtento
"!_~más efectos. Dios guarde a V. E. muchal anoo.
~rid 24, de febrero óe .1928.

A.Lo.Au-Z4:HOB.A
Set10r Capitán general de la cuarta. regi6n.

. \. .
Sefim' llJteJ:Wentor éivi1 de Guerra y Marina y del Pro

tectorajio en Marruecos.

Secd6n de Jutldo:', AmtosaeDendes
APrOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: EIRey (q. D. g.)se ha servidod~
apto para el 300énro, cu.a.ndb por antigüedad le corres-
ponda, al auditor de brigada D. Antonio Dfaz Tábora,
por rtmnir las condicioI;es prevenidas en la ley de 29'
de junio de 1918 (C. L. núm. 169). y real decreto de·
2 de enero \Siguiente (e. L. núm. 3).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás ·efectu>. Dios guarda a V. E. mucho, ·años.
M<lrllrid' M de febrero \le 1923 .

ALCALA-ZAMoRA

Sefior Sul:>secreta.rio de este. MimiJÍterio.

DESTINOS

ExCJ:W. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el Auditor de brigada D. Ramiro Fer.nández de la
Mora y Azcué, de la Sl'Primida Auditoría del coo.rteP
f!)8Ileral de! Alto Comisario ® España en MarrUBCC6. hoy
disponible en Ceuta, a los efectos de la real orden de
17 del actual (D. O. 1ll.ÚID\. 38), Y e~ ten~ente auditor .de
primera D. Angel Berna! AJgora, di9polllble en la qUIn
ta región, continl1en disponibles en la primera y quinta
regiones, :respectiV.lument6, y pasea aA::cidenta.lmente a las
órdenes del Comandante general de Melina, como jue
ces instructores eventuales, percibiendo el sueLdo en·
tero de su emcpJ.eo -p<lr el Clllpitulo 12, artIctJlo primero·
de 1'& Sección cuarta. ~l pIU:lUJluesto. y la banffioacl6n
de rE9l.dencla por el capituk> 10, articulo tl.nlco de la
Secci6n 13, inoorrpor~ndose oon urger.¡:l!a. ..

De real orden 10 digo a. V. E. para su conocimIento·
'1. dwás efectos. D~ guarde e. V. E. muoeha¡ atIos.
Madirid 24 de febrero de 1923.

A'LO.lL.l-Zouto:u

Senores Capitanes .generwlea ~ 181 p.rl.mera y quinta. re-
giones y Comandantes generales de Ceuta y S:e.Iilla.

Sef!or Imel'Ventor civil de Guerra y Marina y del Pro-
tectora.do en Marruecos.

Semlo de Insll'llcd60, RedutmnleDfI
9CUmos dlWrsos

DESTINOS

Clrenlar. Excmo. Sr.: El Rey· (q. D. g.) se ha ss:
vioo disPoner. que los jefes y oftaiaIes de Caral;lineroe
cotnlprendidCll en la '3íguiente relaci6n, que oom1e:nza, con
D. Patillno Su,árez Coitino y terr:t:kina con D. Fra.nc1sco
Fuentes Hos, ps.een a servir los destinos que en la misma'
se .!:es setíalan. '

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento·
y _dlemás efeótos. Dice guards w- V. E. mUoChee atlos.
Madrid 24 d~ febrero de 1923.

.',
'Jomandante8 '.. ,:

D. Jacinto Upez de Haro Pefiarand:a., ascendldOl·de"ltr.
ComandatllCia de Caal:eU6n, a excedente en la. ter-, ~

Belact6n que u· alta.

Coroneles
D. P~no SuA.rez Coit1110, ascendido, de la Dlrecc16n,

general, a la. misma..

Tenientes ooronel.
D. Matbo Eluatoe Banoedo, ascendido, en s1tu'B.Ci&li de s:i..

pernumerario :,m sueldo en la se.xta i'egl.6n, a
19u.a.l sItu:ac16n. ..

), Ja!Ié del. CoTTaJ. Altube, del Cu·adi"o eveniua¡' & la.
, D1recci6n' general.

Excmo. Sr.:' Conforme ocm. lo soliclt$ib pqr el ~.
mandante ¡;nédl.oco, con desit1no en, el Instituto de Hi
giene ,J,Jillta.r, D. Jasé Pala.nca y Mart1nez-Fw:tt1'II. el
Rl:tr (q. D. g.) se hta SEIl"Vido conoederllS el pase a sou-

• pern~s.r1o sin sue1dq, en las tOdllddal.Q.neB que deter·
Il:l.1.IleIn ~ reaL ~to de 2 ,iIe flgClS'l:o dl9'1889 Y la real
ordem.clreule.ir de 27 d'e junio de 1890 (O. L. nl1me.
ros 862 y 219), qtl.l!lfi¡ndO a.dacripOOe s. ~a. Capd.tB!Ill& ge
:ceral &f la. ~nda reg!6n.

De real oI'den 10 dl¡o a. Y. E. para su conoo.1mlento
1_~u ~fectos. D10s ¡uarde a. V. E. muoeha! atles.
.Ml8ldrld 24, de f~ ~ 19.28. .',

ALO.U.A.-ZAMORA.

8ef1or 0a(plt1n sernFLl de J¡e,.prim~a, I'eí16Il. 

Seneres. Cap!tá.n general dJe la seiund}¡, región e I.nter
lrentor civil·d1& Guerrll", y Muine. y del. Protooin'r'ado
en .M:arru€lCOil. .
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cera reg:i,6n (j afecto pare sueldos a la citada Co- IDom.f~z y ter}IÜ1lB. con D. Ju.a.n ,:M~ Ortega, pasen
mall'dancla. a 8ervIJ:' los destinas que en la misma se les aai.gna. in-

D. J08lq~n L6P'1l Fernázurez, de la Coma'~1Dneia de As- ooItJOrándose con urgencia el destinarlo a .A1rica.
tU!l!iS, a.los Coleogi~ del Cuerpo p~l:a efectos ad'- De real~ lo digo a V. E. para su conocimiento
mlIllstratlvos, r;on~muanoo la comJsJ6n qu~ des- y demás efecta;, Dios guarde a V. E. muches afios.
empefia.. en ,loo nusmos. Madrid 24' <re febrero de 1923.

... Antolj)n Pleltam GarI1guez. de los Cole~ios del Cuer-
po pare efectos administrativas, a la Comanda'.lr ALcALA-ZAMoRA
da de Asturias. .

Capitanes
'D. Gonzalo Fernández Tamayo, de la Comandancia de

Ore.nse, a la de Castell6n.
> José Tristán Palacios, .ascenilldo, de la Comandll.ftlcia

-de Cádiz, a la de Orense.

Tenientes
D. J~ Enríquez Pedrefio, de la Comandancia d'e Algec

ciras, a la de Cádiz.
> Tomás Alonso Valdcis, ascendido, de la Comandancia

, de Asturias, a la de Algecir¡;s. ,
'> Julio Novoa Bacaicoa, de los Colegios del Cuerpo

para efectos administrativos. a J.a. Comandancia
de Huel:va. .

> .1000 Sánchez Gonzalo, ascendido, de la Comandan
cioaI d'e Lárida, a la die Zamora.

> Alf.redo Martrnez B&fios, de la Comandancia de Z&
mora., a la de Murcia..

!t Lape Ruiz Arnáez, de la Comandancia de Est~na,

a la de Zamora. .
.. Luis GaITido Vedn, ingresado,' del bataJl(Sn de Ca

za"ores Flgt1El1'aS, 6, a la Comandancia de Este
-pone..

') Rafael Boix Ribó, de la. Comandancia de Badajoz, B.
la de Madrid.

> IDnrlque Sant~ MartJ:n, de la Corn.endancla de Na
'vana, a la de BadajoZo

~ Claud~o Ram1rez Domingo, de la. Comandancia de
Algeciras, a la. de Navarra.

> Esteban Pt'eYo Gotle. ascendido, de In Comandancia
de Murcia, !l la de ALgeclras.

AlMreces
D. Florentino Fernánr:lez González, de la Comandancia

\le Balear<ll, a. ~a de Asturias.
,> Domingo ViUalba Ga.r<..1a, ascendido, de la Coman

dlllIlCla de Granada~ a la de Baleares.
> Benito Par:r6n de Torres, ascendido, oe la Comandan~

cla de Cádiz, a la de Murcia•
.., Francisco Fuentes Hos, ascendido, de la Comandancia.

'de Ponreved.ra., a la de Lérida.
'Ma.<hrld 24 de febrero de 1923.-Alcalá-Zamora.

• Excmo. Sr.: Con,forme con ¡Jo propuesto por el Direc
'ter de .Ira Academia. de Caballer1a, el Rey (q. D. g.) ha
tetMo a. bien d1sponer que 61. capitán de dicha: .Árma
D. Epif8.llio Prada. Gónzé.lez, prorOOvid<;> .a. dicho empleo
J;IOr i'e!IJ, oroem de 6 del mes actual (D. O. n11m, 29),

.contin11e presta.nd'o sus seT'V1aios como PJ1>1esar, en oornl
ai6n, en ~ mencionado Centro de enSa!1a.nz~, hMl8 .la
te:rnnina.ci6n de lee exámenes ertra.oTdina.r!os éLel P1"&'
eante CUQ.1ki, oan: !4"I'eg1o ll. 10 prevenido en el art1culo
21 d:e/f reeJ. deereto de 1.0 die junio de 1911 (O. 1.. n11
maro 109) y re8¡1 orden circular de 21 de 'diciembre
de 1917 (D. O.n11m. 288).

:Del lA ae S. M. lo~ a. V. 'R::~ p'ar.a. Bf\J¡ conocimiento
~ú eteeros. Dice guardé a. V. E. much:ls atlos.

. d. .H lia feerero de 1928.
ÁLO.u.A-ZA:y:01U.

'8et1or Cepitén general de la. séptima regl~n.

&eaoreI Intsrven1xlr civil de Guerra. y Ma.rina y del Pro
'. _tondo en Mal'I'Ueoos '1 Director c)e la. Aoadem.l.a.
4e 0a~S¡, --\

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
-que J,oI mtlsj.cos ma.yores que se exp:reaa.n en la. BigiUente
rel.acl6., que da. prlnicipio con D. Guillermo Fern~ndez

señores Capitanes generales de :J.a J)l':imera, segunda.,
cuarta y sexta regianes y Comandante general de
Ü'luta.

Señor InteITelJltor civil de Guerra y Marina y ~l Pro
tectorado en Marruecoo. .

.Relación q1W 86 cita.

Músico mayor de primera., D. GuillerIDQ F~nández Do
mínguez, del Colegio de María Cristina, al :regi
.miento de Infantería ceu.ta., 60 (art. 8).

MúsiC? mayor de primera, D. Cirilo Tamayo Pecifia., de
diSPQnible en la sexta I"l.'gi6n, al regimiento de In
fantería Nava.:rra, 25 (art. 10).

Músim mayor <re segurtlla" D. .1ooé Po;,er Rota, d~l re
gimiento de Infantería Córdoba, 10, al Colegio de
lMa:r1'llo Cristina (eTt. 8).

M11sico mayor de tercera, D. Juan Mula Ortega., del ba
tall6n da Cazadores RlpoU, 2, al :regimiento, de QSr-
doba, 10 (m 8). '

Madrid 24 de febrero de 1923.-Alea1á,-Zamora.

;Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de oonformldad con
10 propuesto por el Teniente Vlc.arl.o encugado de la
Juri9:liccl6n Castrense en 16 del mes a.ctu.a~ hll( tenido
a bien disponer que el personal del Cuerpo EclesiéBtioo
dei Ejército que figura en la. siguiente relaci6n, que
principia con el capellán primero D. .1oaqu!n González
Bolxan y termina con el capellé.n segundo D. Modesto
Bengoa Cereceda., pasen a servir los destinos que a cada
uItl se :Le sefi.Eila, i1ncorparé.ndose oon urgencia el ,des-
f:inakib a Africa. .

De real oroen lo digo a. V. E. para su conocimiento
y dJemás efectos. Dios guarde a V. E. mucha; 8.1100.
Madrid 24 de febrerode 1923.

Sefl.ores Ca,pitanes generales de la lArimera, sexta. y sép
tima :regiones y de Call1I'ias, Dfrector general de la
Gua.rdia. Civil y Camanda.nte general de Melilla.

SefIr.Jr Interventor aivH de Guerra y Harina. y del Pro
tectorado en :M:arruecos.

~1aM6K quB ,. atta.

OapelIa:oes pdmeroe
D. Joaqu(n Gonzá.,lez Boixán, del (Jolegl.o de Huérfa.noe

de Santiago, al hospital militar de Las Palmas
(Ga.1:lu1as) •

> Pascus.l Roca. Gil:, del h06,PitaJ. militar de Las Pal
mas (Oa.na.rlas) , a.l Col.egio de Ht'érfanos de Se.n-
ti~o. •

) Fra.no1sco Gálvez G6mez, ascencUt'lo, del U.' Tercio
de la. Guard1a Civil, a.l 8llIgl.I.Il.'4\ Grupo de Hosp1
w'es de Mel11JA.

(lapeUan.. 1eI'DJMl0l
D. PallC1Jl!,1 Sánchu Ola.ech~L del rec1miento de In:ta.nte·

rsJ del Rey, 1, .al ba.wl~n de J:t.e.diotelerraffa.
> Fra.no1sco Páredes Touz, del b&tAJJ.6n de Radiote1e

¡pr.a.t1a., al 14.0 'feroio de 1& Guardia. Civil.
> Modesto Bengoa. 0Elre0eda., de nuevo~ en la.

sexta. regi<5n, al regim1entode Infallter1a del Rey
n11m. 1. . '.

. Madrid 24 de febrero de 192a.-:-.Alcalá-Z&mOl'lI.
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Excmo. 81'.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido disponer
que los. jefes y oficiales del Cue~ Aurlliar de Oficinas
Militares comprl.'ndidos en la. SiglÚcnte relaci6n, que da.
principio con D. Andrés Garea Gago y termiIl'a 00'1
D. Miguel MOTán Alcalá, pasen a servir los destin06
o situaciones que en la misma se les s~liala.

- De real OI'llcn lo digo a V. E. para su conocimi€'Ilto
y <l'más l.'foct~. Dios guarda a V. E. muchos años.
Madrid 24 d" fl\b:"t'l'o de 1923.

ALCALA-ZAMoHA
S€ñorC'i; Captan(f; ~nerales !fe las regiones y 00 Ba

leat-e" y Comandante geneI>al de Melilla.
Señor Inter'ventor civil de Guerra y Marina y del Pro

tectorado en MarrUlécoo.

Relacl6n que se cita.

Archivero segundo
D. Andrés Garea Gago, ascendido, de la Capitanía general

de la septima región, a disponible en a misma re
gión (F.)

Archivero tercero
D. Jesús López Gómez, ascendido, del Gobierno militar de

León, a la Capitanía general en la séptima región (V.

Oficial primero
D. Juan Castelló Poyales, ascendido, de la Capitanía general

de la primera región y en comisi6n en el servicio de
estadística de automóviles de Valencia, al Gobierno
'llilitar de León (P.)

Oficiales segundo.
D. Isaac Echevarría AguiJar, ascendido, del Gobierno militar

de Valladolid, a la Capitanía general de la primera
región (F.) .. ".-

,. Juan Guirado Quesada, ascendido, del servicio de esta
dística de autum6viles de Sevilla, a disponible en la se
gunda región (P.'·

Oficiales terceros
D. Casimiro Fernández Baudín, de la Capitanía general de la
- quinta región, al Gobierno militar de Tarragona 0/.).

,. Adolfo RodríKUez Tabernero, de la Capitanía general de
la sexta reglón, al Gobierno mílitar de Valladolid 0/.).

,. Francisco Sala Gomis, del servicio de estadística de auto
m6viles de Valencia y en comisi6n en la Capifanía ~e
neial de la segunda región, cesa en la misma y se ¡n-
corpora a su destino 0/.) .

,. Antonio Quiles Alomar, ascendído, del Gobierno militar
de Mallorca, a la capitanía general de la sexta re
gíón (P.) .

.. Santia¡o Pérez López, ascendido¡ de este Ministerio, a la
CapItanía general de la quinta region (F.)

,. Miguel Morán Alcalá ascendido de la Comandancia ge
neral de Me1illa, al servicio de estadística de automó
viles de Sevilla (V.)

Madrid 24 de febrero de 1923.-ÁIcalá-Zarnora.

Excmo. Sr.: El Rey .(q. D. g.) se ha. B!"'.L"Vldo d!spQnar
que...J.OIIl ~bjentes del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mi
.!ltares . comprendidos en la s1gulente relaci6n, que .oa.
principio oon :O. Jua.n Lacamibra. CosculiUlele. y termina.
o(JOoll D. ,M'Solluel Seikva.dnr Sánchd, puan. a. servir .1os
deet1atb0e que en la. llÚSrna. se les set1sJ.a,. incorporándose
-eon urgencia lOB destinados ll. Atrice.. .

De rea.l orden Lo digo !lo V. E. pa.ra. su conocimiento
'1_ dl:t1nés efectos. Dios gua.rde a. V. E. much<:s anos.
Madrid 24 die febrero de 1928. . .

. A1.cw..A.-ZW:OIU· .
Setlores Caroit&.nes generales de la pr1mie'ra., segunda., ter

cera, quinta., sexta, séptima. y ootava re¡tones y de
Balea.rt!l!l, Coms.nda:ntes generales de ce\.1tá y Yel1U!·
y SU~~o de este Min1ster.l.o. .. . '

Se110r Interventor civil de Gu.errá y Ya.rinay del.Pro~
tectorado en lr!a.I'.t'I.:IieOO6.

643

~qu86~

Escribientes de primera clase
D, Juan Lacambra Cosculluela, del Gobierno militar de Se-

govia, a la Comandancia ge!Ic:ral ~e MeJilla ~V.) ..
,. José Garrido Boch, de este Mlmsteno, al GobIerno milI

tar de Mallorca (V.)
» José María ViIlar Muñoz, de la Capitanía general de la se

gunda región, a este Ministerio 0/.)
,. Juan Hernández Valls, ascendido, del servicio ~e Estad.í~

tica de automóviles de Ciudad Real, al GobIerno mIli-
tar de Granada (F.) ., .

,. Sigfredo Griñán Jiménez, ascendido, de este Mmlsteno,
al mismo 0/.) .. ..

» Pablo Martín Ynchaurregui, ascendIdo, de la coml~lón de
Estadística de ganado y carruajes de tracció!l ammal de
Alava, a la Capitanía general de la ~exta reglón (F.) .•

,. Wenceslao Fernández Garcfa, ascendIdo, de la comlSlon
de Estadística de ganado y carruajes de trácción animal
de León, al Gobierno militar de Segovia (P.) •

,. Nicolás Bellido Expósito, ascendido, de la ComandanCia
general de Ceuta, a la Capitanía general de la segunda
región (F.)

Escribientes de segunda clase
D. Manuel Tortajada Camañas, de la Capitanía general de la

tercera región, a la comisión de Estadística de ganado
y carruajes de tracción anim~l d~ Terue] 0/.) .

,. Enrique Marco Sales, de la CapItama general de la pome
ra región, a la de la tercera (V.)

~ Joaquín Bolaños Basabe, de este Ministerio, a la Coman-
dancia general de Ceuta 0/.) '.

,. Plácido Pérez de Mendiguren y Fernández, de la Capita
nía general de la sexta reg~ón, a la comi~i6n de ~tadis
tica de 2"anado y carruajes de tracción ammal de
Alava 0/.) .

,. Angel Gili Nadal, de la comisión de Estadistica de ga.nado
y carruajes de tracción animal de Teruel, al GobIerno
militar de Zaragoza (V.)

» IgnaciQ Lite Hernández, del Gobierno militar de Zarago
za, a este Ministerio (V.)

,. Fernando Gómez Caballero, disponible en la primera ~e
gión, al servicio de Estadística de automóviles de CIU
dad-Real (V.)

,. Bernardino Landa Aguirre, de la Capitanía general de la
primera región, a la de la sexta cy.~. .

,. Salvador Rodríguez Ybar, de este Mimsteno y en comISIón
en la Capitanía general de la primera r~gión, cesa en la
comisión, y se incorpora a su destino (V.)

,. Manuel Salvador Sánchez, de la Capitanía general de la
. séptima re~i6n, a este Ministerio 0/.), y en comisión a

la de la pnmera 0/).
Madrid 24 de febrero de 1923.-Alcatá-2amora.

INVALIDOS

Oirt.nüar. Excm:>. Sr.: Visto el eecrito que el coman
da.nte generel del Cuerpo y CUiartel óe Inválid<6 rem!
tl6 a. este Ministerio en 29 4e~pt1e1J);bre I1Lti~ pro-

.poni~ el curso que ha de daa:-se a. les expedientes
CIl¡ que no TeSult.e op<li6n a. ingreso en ~ho cuerpo, el
Rey (q. D. g.), del a.cUleI'dtlcon lo 1Informado p:r <ti
Consejo SUIpII'€rno ~ Guerra y Marin~ se hA servidD
dLslJOn€ll' que CU6lndo las s.utor~ades ludicia1es. de las
reglon€$ y Coma.ndantes gener.a.:tea de frica., 'de acuer
do ron sus audlitaree, estimen que kB solldtantes 8..
ln¡re.eo en el referido cuerpo caa:-ecen de d'ereebo 1\1
m18:tlXl, bien por que la. inutiHdad' que J)IleS8Iltall. no ~
haya. prodooido en 'las oondjoiGl1'leB que é1eterllÚna el aro
UCu.J.'O se¡-Q!lda <fel I'ei'le.moento aprobil.d.o por rea decreto
de 6 de febrero &1 1006 (O. L. n11m. 12), '0 bie. por

olllO I'leunir ~ ¡radP de inut111dlad eontenddo ea .el. Qua
d:ro de 8 de ma.rzo de 1877 (C. L. ndm. 88), no ~ CUftlen
los ex.ped1entes al Comandante genera.1 deL citado CUal"
'I:lQ .ni se .e%pJ.da. paaag;x:xrtl;e a ~ flJ~, rel;ll1tfén
dalQ8 d1:rectamerrte al Cbnsejo S u:premo de Gté;'l"f¡ 7
)!u1na por si d'e eYloa se cledujEE1en otrO$ d.erecho8¡
q,UBd~ en vigor la. real Ol:'lien de 2 de junio de 188.5
(O. L. n11m. Z30) como Wl:a.ra.ción "1 «lfllpleme. al a.r
t.1-culo qu.i·nto del. reglamooto an~ menéo.nAdllt.
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• E .. toDe I'l'a1 orden ID digo a V. '. pera <¡u c·)nOClmlen
y demás efectoo. Dios guarda a V. E. mu~h(¡s años.
Mlldrid 22 de febrero ~ 1923.

y demás efecíoo. Dios guarda a. V. ·E. mu~1:lcf¡ arios.
Madrid 24 de' febrero de 1923.

ALCALA-l.u.W1U

Seíior ""Clf>itán general. de la sexlJa regi6n.

Señor IlliteITemop eivil 00 Guerra y Marina y del Pro
tc'Ctorallo en Marruecoo.

Madrid 24 de febrero de 1923. Alcali-zamora.

.
1'lU:lállI doD4lt Tal3 a l'MIAlr

3M :u
.3D... DI: 10011 '.T'D"DA~ blpl_ Oom&l1dancl" a que perle_U

pl:O'f1nGl.a'Pwlblo.
D. Flustino Ferdnd~ Neapral

MAlaaa.y Antuila ,." ••• ",." 11! ....... " Coronel (S. R.). Mflap..... t" •• "".", •. "'".,," "' .. " .. \4'álaga "..... ".. « ....
:t Santiago Outl6rres de Lula •• 1'. coronel (fd.). San.tander. « « •• " .... " •••••••• « ... Torrelavega•••••.• Santander.
:t Braullo Ca~acho·Df........ Teniente (H:. R.). Algeclrl8 ... "•.••••••••• "•••• t • CUleros .. " .... " ...... Ciceres.
:t Manuel Querol Franc6s ••••• Otro (id) .•••••• Tarragona .. , •••••• "............ eambrli8" ..........1• Tarrason••

1

RErIROS
ExcmG. Sr.: El ~ (q. D. s,) se ha oorvido disponer

RECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJEnCITO el retiro para loo puntos q~ se indican en la siguiente
relaci6n, a la; jefes y oficiales de Carabineros C?II!JjI'en-

Excmo. Sr.: Vista la irut.ancia promovirla por Ce- didos en la. misma, que comienza con D. F.::ustmo Fer-
nalrOArtreda Gironés, e11 rolicitud <:f:; que le sea.n de- nán~z Nepral y Antuña y termina con· D. Manuel
vueltas les 500 peretas que depooit6 en la Delegaci6n Qu<trOl Framcés, por haber cumplido la edad para obte-
de Hacienda de La. provimcia de Navarr-a., según carta nadO; disponiendo., al pn:wio tiempo, que ;p'tr fin del
de pago núm. 228, expelida en 10 de rovi~mbr¿ 1lltimo, corriente mes sean dados de baja en el Cw:rpo a que
pllll'a redi.¡¡cir el tiempo de OOl'Vicio en fijas, alistado pertenecen.· . .
pllil'a el reemplazo de 1921, pertenecien.te a la Ca,ja de De real orden lo Jigo a V. E. para su conOCImIento
Parnp!()nn- núm. 76; teniendo en cuenta que el interesado y demás efectoo. Dios guardo a V. E. muehcs años.
no €Btá cOllllpreooido en la real orden' de 27 de octubre Madrid 24 de febrero .de 1923.
úLtimo (D. O. núm. 242), el: !rey (q.D. g.) se ha ser- ALCALA-lAMORA

,vido :rerolver que re <revuelvan l!as 500 peretas de re- b'
ferencia, iIas cl.ll!l1es ;percibirá. el individuo que efec- Señor Director general de Cara meroo.
tu6 el depósito o La perrona apoderada en forma legal, Señores Presidente del Consejo Supreroo de Guerra y
seg11n dispone el GrtIculo 470 del reglamento dictaoo Marina, ~tanes gelIlerales ~ la seguntia, cuarta,
para la ejecuci6n de la ley de reclutamienOO.' sexta y séptuna .regiones e Int.en'e'rltor «jvil 00 Guerra

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento .y Ma.rin.a. Y del. Protecoorado en Marruecos.

lltJ~ qu .. eUa

del corr1lEmte l1'J9S see.n dados de baja en las' O:nDSJllde.n
cl:as a. qUlEl pertenacen.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectcs. DIos guarde a V. E. mu-eh<:6 arios.
Madrid 24: de febrero de 1928.

ClreulaJ'. Excmo. Sr.: EJ¡ Rey (q. D. g.) se ha ser
vidb disponer el retiro parra los puntos que se indican
en la. ElIgulente relación, a las dasoo e individluos de
tropa de Carabineroo comprendidos en la m.isme., que
comIenza con D. Federico Ferrer Gareta y tEmmina. con
A<llton1o Pirión Bravo, por haber cumplIdo la edBd para
obtanerilb; dispo.nIendb, al propio tlemPQ, que por lin 8e.Il<n'_

~ ftUI • tHta.

~. »:1 LOI DI"J:'JllI.:I:.A.DOS :Empleo. ,

"O .. ,;.,

D. Federico Ferrer Garclll •••••• ~ 1'MtU'cla ••••••••.•••••••••••••• Murcia ••••••••••• Murcia.
,. lol~ P6reJ Caballero •••••••• SuboficJE1.Iell •••• SevIlla••••••••••••.••••••••••• ~~vUla•••••••.•••• SevUla.
:t bonato LoJano Ma!1teca...... Zamor' Algodre ••••••••••• Zamora.

Pranc1lco Pérell Re drfguex YAlles . Hl.1elví. • •• • •• • • • •• • • • • • • •• • • •. Ayamonte .•••••••• Huelva.
D.li5lntIa¡Q·Alonlo Antetl....... Po:o.tevedra •••••.••••••••••••• Linares ••••••••••• Pontevedra.
Juan Andrc!1 Ca.ldo • , ••• ti • , • • • Vbcay "•• " óII • • • • •• SUbao •• ti , •••• * • Vlscaya.
}tedro CoUn Gijón............. HuclvI ••••••,•••••••••••••• '," &onl dola Fronterl Huelva.
Andrú Garc:fa Moreno. • • • • • • •• Valencla. • • • • • • •• • •• ••• • ••• '•. Granja de Hlnieata. Cuenca.
Antoaio Jia:Il!:oes Requema. • • • • • Salamanca •••• ••••••••••••••• Aldeadavl1a ••••••• Salamanca.
loa' lbl:ldau Panco............ Suelva ••••• " •••• i •••••••••••• San JUUl del Pu.rto Huelva.
E:ml1 o lltIartfn.Martúl. •••••••••• Salamanca '•••••• , Aldea del Obi.po .. SalamUlca.
B~ Navalón CA'lbuena. '.' •• , • • A1¡ec11'1' ••••••••••• ~ • • • •• • • •. Millla ••••••.••••• MlJlla.
Joó :Moutoya Zapata .•••••••••• Carabinero••••• AlmerIa ••••••••••••••••••••••• R:oquetas de MIl' •• Almena.
'auatino Garcfa Martfne........ BadaJoa •••••••••••••••••••• I La Cava •••••••••• Tarrli0tla.
AleJltlclro Valencia Balle.terDI. • [de¡:n •• ¡ •••••••••••••••••••••• Badalos .•••••••••• Badaloz.
Bemipo Eacabla LOsino.......... Barcelonl •.•••••••••••••••••• Barcelona ••••••••• Barcelona.
lI'~al:lCltCo P6rez QÓIll.IlI Rey... • [dem ~ •• ' Gran,ollera ••••••• Idem.
Jau Marln Moncayo....... •• ••• E.teponl ••••••••••••••••••••. E.teponl ••••••••• M!laia.
lullúiCaítaflo Fernindez. • • • • • • LUio ¡ ••• , •• • • • • • • • • • • • • • • • • •• Vicedo • • • • • • • . • • •• Lugo.
Gablao Domfn¡uel Mlndes..... Santauder•••.••••••••••••••••• ~uel .•.•••••••.•• Zamora.
Bernab6 Arroyo Garc:fa ••.••• ,.. ldem; Baflomare8 ••••..•• ~alamlncJ.
Antonio Pl11611 Bra'r'Gl •••••••••• Sllam~l1ca.•••••• ", •••••. l ••••• Etuentes de Ofloro., ldem.

1 ,.
---,~Ma~Elrl"':"'!'d~2":'.~cl.:-e"'fe-:b-r-er-o""dre~1~923~:"';--A':"1:l"'c-'al:"!"4Zamora.
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Intendenda &enentl MUltar
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los jefes y oficiales del Cuerpo de In
tendencia que figuraoO en la siguiente relaci6n, ql.1l':r prin
cipia. con D. José Pérez Novis y termina con D. Argi-.
miro GonzáIez Ramos, pasen a ser·vir los destinos o a
las situaciones que en la mJ:;:ma se les señala; ~~biendo
incorpórarse con urgencia los destinados a Africa¡

De real orden 10 digo a V. E. para. su conocimiento
y oomás efecta:;. Dios guarde a V. E. mu<'hns años.
lfadrid 24 de febrero de 1923.

Sefi.or...

Relaci6n fJ1W se cita

Coroneles
D.José Pérez Novis, de disponible en la primera región, a la

Intendencia General Militar, para la Sección de Conta
bilidad de Marruecos (articulo 1.").

~ José López Martínez, de la Intendencia General Militar
(SeccIón de Contabilidad de Marruecos), a la Intenden
cia General Militar.

Tenientes coroneles

D. An~el Escalona de paz, de jefe de transportes y otros ser
VIcios de Burgos, a director del Parque de campaña, jefe
de transportes, propiedades, accidentes del trabajo y
dele~do del jefe administrativo de Zaragoza (articu
lo 5. ).

~ Enrique Barceló Comes, de disponible en la cuarta región,
a jefe de transportes, propiedades, accidentesdeltrabajo
y delegado del jefe admmistrativo de Burgos (artícu
lo 10).

lt Luis de la Iglesia femández, ascendido, del Parque de In
tendencia y otros servicios de Pamplona, a disponible
en la sexta región.

Comandantes
D. Tomás Martfnez Cuartero

l
de· jefe administrativo de Bil

bao, a jefe del detall y abores del Parque de Intenden
cia y de transportes, propiedades y accidentes del tra.
bajo de Pamplona (artículo 1.0).

lI- Julitn de Orado Cerezo, de la Academia de Intendencia a
jefe administrativo de Bilbao (artículo·1.°). ]

lt Jos!! Reus yOill de Albomoz, a!cendido, de administra
dor del Hospital militar y otros servicios de Tetuán a
disponible .en la primera regi6n. "

Capitanes

D. Carlos P!!rez-Ifligo 1 Delgado] de la! oficinas de la Inten
dencia de la ll!ptlma región, a la Séptima comandancia
de tropas de Intendencia (artículo 1.0).

lt Antonio Cancio ArJegui] deIa segunda Comandancia de
tropas de Intendenci~ a las oficinas de la Intendencia
de la séptima regi6n (artículos 1.° y 7.°).

" Miguel de la ClIesta Espejo] ascendido de encargado del
I?eP9sito y servicio de lntendenciade Oerona, a depo
SItarIO de caudales y. efectos del Parque divisionario de
Artlllerfa número 3 (Puerto de Santa Marla) ar-
ticulo 1.0. ;

" Edl.!ardo o.arcf~ purán, de disponible en la primera re
glón] a las ofll:mas de la Intendencia de Tenerife· (ar~
tículo !O}. ..

" )oe!Marfa Botas Montero] de las ohcinas de la Intenden
cia .de la octa>:a re¡lón, a admin.istrador del Hospital
mlittar] depo'ltarlo de caudales y ehictos] de transpor
tes] propiedades] accidentu del trabajo de Tetuán
p{a¡aldOrde Aviacl6n y subpa¡ador de fn¡enleros (ar!
tlcu, o 2,° voluntario). .

lt FranCISco Vázquez Orafta, de las oficinas de Intendencia
dtle Ila quinta reglón, a las de la octava regl6n (ar

cu os 1.0 y 7.0).
lt Francisco Part:a Mateo, de la octava Comandancia de tro

p~ a 11as oficinas de la Intendencia de la quinta r!gión
,(anlcu os VI y 7.0).' . \ _.

lt R.lcardo Martín "Franco, de disponible en la primera re--

gion, a la octava Comandancia de tropas de Intenden
cia (artículo 10).

D. José Casasnovas Durán, de ta tercera Comandancia de
tropas de Intendencia, a depositario de caudales y efee-'
tos del Parq¡-'. de campaña de la primera región y ad
ministrador del Hospital militar de Alcalá de Hena
res (artículo 1.0).

" Rafael Gamica Jiménez, ascendido, de encargado del
depósito de Intendencia de Huesca, a la tercera Co
mandancia de tropas de Intendencia (artículo 10).

~ Francisco Guerrero Areñas, de la séptima Comandancia
de tropas de Intendencia, a admininistrador del Hospi
tal militar, depositario de caudales y efectos del Parque
divisionario de Artillería nllmero 4, del servicio de
Aeronáutica, de la Comandancia de Ingenieros y en
cargado del mobiliarío del Gobierno militar de Gra
nada (artículo 1.").

~ Luis Camargo Marin, de depositario de caudales y efec
tos del Parque divisionano de Artillería núm. 3, a la

. séptima Comandancia de tropas de Intendencia (ar-
tículos 1.0 y 7.°). .-

~ Carlos Lamarque Geuné, ascendido, de encargado del
depósito de Intendencia de Arcila, a la segunda Co
mandancia de tropas de Intendencia (articulo lO).

" Antonio Rodríguez Sastre, ascendido, de Administrador
del Hospital Militar y otros servicios de Pamplona, a
disponible en la primera región.

,. Maríano Olivares Canales, de las oficinas de Intendencia
de la segunda región, a disponible en dicha región, real
orden de 17 de enero último (D. O. núm. 13).

~ Manuel L6pez Acedo y Cadaval, de Administrador del
Hospital Militar de 5evillal...a continuar en su cGmetido,
desempeñando además la r-agadur{a Regional de Habe
res.

~ Francisco Le6n Illán, del Parque de Intendencia y otros
servicios de Córdoba, a continuar con sus cometidos y
depositario de caudales y efectos de la Comandancla
de In~nieros de dicha plaza.

,. Aurelio Romero Garrido, de las oficinas de la Intendencia
de la segunda región y Pagador de la R.egional de Ha
beres, a continuar en dichas oficinas, cesando en la Pa
gaduría.

Capitanes (E. R.)

D. Manuel Pintado Beleña, de disponible en la primera regi6n]
y en comisi6n en la primera Comandancia de tropas de
Intendencia, a la cuarta Comandancia de dichas tropas
(artículo 10.)

~ Felipe Martín Martín] ascendido, de la primera· Coman
dancia de tropas de Intendencia, a disponible en la pri
mera regi6rr.

Tenientes
D. Ricardo Martín L6pez, de disponible en Melilla, a encar

~ad() del depósito y servicios de Intendencia de Oerona
l"artículo 1.0.)

::. LUIS Leoz Ort(n, de las oficinas de Intendencia de la quin
ta región y en comisión en el servicio de Hospitales de
Melilla, a Administrador del Hoseitaf Militar y deposi
tario de caudales y efectos de Artdlerla e Ingenieros de
Pamplona, cesando en la comisión (artíéulo 1.0.)

::. Ildefonso Aguado Oonzález de la, Comandancia de tropas
de Intendencia de Melilla, a las oficinas de Intendencía

• de la quinta región (artículos 10 y 12 del real· decreto
de 30 de Junio de 1921)•.

,. J6s~ Bisquerra Botinas.. cíe encargado ·del Dep6slto y ser
. vidos de IntendenCIa de Pontevedra, a enca~ado del

Dep6tito de Intendencia de Arcila (Artfculo 2. volun-
tario). .

,. Domingo Sanz Causfn, de la Cómandancia de tropas de
Larache¡ a encargado del Depósito y servicios de Inten
dencia ae Pontevedra (Art{~lo 1.°)

) Pernándo Bauzá de Soto, de depositario de efectos y cau
dales del Parque d~ Artillerla de Mahón a encargado
del Dep6sito y servicios de Intendencia de Huesca (Ar-
tículo 1.0). ..

Teniente (S. Ro)

D,Alejandro Martín Escribano, ascendido, de 'la octavo Co
mandancia de tropas de .Intendencia] a la primera Co-
mandancia de dichaa. tropas (Artículo V') , .
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Alféreces
D. Miguel Núñez Parra, de la sexta Comandancia de tropas

de Intendencia, a la Comandancia de tropas de Melilla
(Artículo 2." voluntario).

" Nicolás Martínez y Sánchez-Albomoz, de la cuarta Co
mandancia de tropas de Intendencia, a la sexta Coman
dancia (Artículos 1.° y 7.°).

" Guillermo Pezzi Barracas, de las oficinas de la Intenden
cia de Tenerife, a la Comandancia de tropas de Inten
dencia de Larache (Artículo 2.° forzoso).

Alferez (E. R.)

D. Argimiro González Ramos, de la primera Comandancia
de tropas de Intendencia para el percibo de haberes y
prestando servicio en la Sección de tropa de la Acade
mia de Intendencia, a continuar en dicha Comandancia,
cesando en la Sección de la Academia.

Madrid 24 de febrero de 1923.-Alcalá-Zamora.

Setdón , Dlretdón de tria tllbDllnr 9 Remonltl
LABORATORIOS

Excmo. ST.: Con arreglo a 10 que ooteTmina el ca'lO
prilmao del artIculo 56 de la. ley de Administración y
Contabilidad de la. Hacienda pQbllea de 1.- de julio de
1911 (C. L. nfim. 128), el Rey (q. D. g.), de acUerdo con
lo informado por la Intervención civil de Guerra y Ma
rina y deL Proooctorado en Marruecos, ha tenido a bien
conceder autorización para que el Depósito de Caballos
sementales de la quinta zona pecuaria adqulerli, por
gestl(\n directa, el instrumentlll necesario para la insta·
lación de Ull1 LaboratorIo cUnlco, y que el importe total
de dicha compra, que asci('ly)de a 4.396,05 J)eSetllS, sea
cargo DI capHulo noveno, arUculo Qnico de la sección
cllILrta del ?igente presupuesto.

De real oroen lo digo a V.. E. pa.ra su conoclmlMlto
y_ demás efect~. Dios guarrle a V. E. muches anos.
Madrid 23 de febrero de 1923.

Sefior Capitán .general de la quinta regi6n.

8eftares Intendente general mllWr e Interventor civil
de Guerra y Ma.rina y del Protectorado en Marruecos.

Sermo. Sr.: Con arreglo a 1.0 que d<>termina el caso
primero del artfculo 56 'de la ley de Administración y
Con'tabilidad de la Hacienda pfiblica de 1.° de julio de
1911 (C. L. nfiIUI. 128), el Hey (q. D. g.), de acuerdo con
10 illform; do por la. Interv.:nci6n civil de Guerra y Ma.

.rina y del Protectorado en Marr~ ha tenido a. bien
conceder autoI-;izaciÓll p'ilil'a que la y<,guada militar de b
segunda zona pecuaria :.:dquiera, por gesti6n directa,
1.225 llacas de hano de zulla. que precisa para smninis
I¡lar aJ ganailn de la misma" y que el imp,.¡:te tota.! de
dicha compra, que fseiend'e a 5.512, 50 pesetas, sea car
go al capítulo noveno, artículo único de la secci6n cuar
ta del vigente p¡resupuesto.

De real orden lo digo a V. A. R. para. :ro conccimienio
y demás efectos. Dioo guarde a\". A. R. muchos años.
Madrid 23 de febrero de 1923.

NICETO ALCALA-Z6.MoRA y TOimES

Señor Capitán general d'e lJa ~nda regi6n.
Señores Intendente genar.a1 militar e Interventor civil

de Gue:rra y Marina y del Protector-ado en Marruecos.

DlSPOSICIONli8
de la Su'blle4mliarfa y SeeclODeS de elIÁoll :ll:lJüst&r1o

1 de 1M DependenclM eellU'ales

sección de Infll11terla
CONCURSOS

Clreular. DcbiOlldo cubrirse por oposici6n las vacan
les de nWl>;c:os corrcspondicnu.'s :1 lAA catcgorfa.'l e instru
mentos quo se expresan en In l>iguicnlc relacl6n, que

se hallan vacantes en los cue¡'p<ls ,v l'{'f;idl'nc!as que en
la misma se indicun, <le OI'den del Bxcll\o. Scfio!' Minis·
tro 'de la. Guerra. se ¡¡¡UQl¡I1eia el oportuno concurso, que
m vcrlflCtlrú el ~a 27 del próximo mes de marz,,\ al
qu~ podrán concul1'lr 105 individuos de la clase mili-

. lar y civil quc Jo l1esecn y reunan las condicioncs y
('ireunstancias personalcs exigidas (>n las disposiclones
vIgentes.

Las solicitudes se dirigir{in al jo'" del expresado
cuet;>o, lm-minwndo su' adluisi6n el dla 7 del citado mes
(le m:·rzo. .

Madrid 24 de febrero de 1923. ,
El TenIente coronel, Jele accidental

Emilio de las Casas '

Residencia
de la plana mayorf

fi
Inltrumentol,~

I-----~--------I-

Cuerpos

Reg. Reins, 2' •••••••• f ••••••••••••••• , •

Idem Infante, S,.. . •• "•••• ti , • I ••

Idem Córdoba, 10 ••••••••••••• " •••••• /1 ••

Idem. Arag:6n, '1 t " • • • •• , •••••••••••• I •

Idem Cu.enca f 27 •.••••••.••• ; •••••••.•
Idem Conatltución, 29••••••••••••••••• ,0.

Idem Lealtad, 30 •• , ••• i • ••••••••••••••

Ide.a:a Toledo. 3S .••••••••••••• I ••••••• t •

Idem GareUano, 4 \ ••••••• • ••••••••••••
Idem Tetu(n, .5 . , ••• I •••••••••••••••••

Idem Se¡uvl., 75 ••••••••••••••••••• • ••
Idem La Victoria, 76 ••••••••••••.•••••• ,

B6n. Cal. Cataluflla, l •••••••• " •••••• , •••

Idem Ib!sI, 19 ••••• , ••••• , ••.••••• ., ••••
Idem Palma, 20 •.••••••.•••.••••••••••••
B6n. Caz. Montalla ce Ronda, 6••••••••••
Re,. Ver¡ar., 57 •.••••.•• :, .... ,., •••••

3,· Saxofón y ·~lnetft' '•••••• " ••• 1' •• ' ••

3.10 Clarinete, .axof6n y bajo ••••••••. •• • •••••
5." Bajo, cOt%fetln y flauta •••••••.•••••••••.•••
3.~ Bajo J clarinete. I ••••••• 1: ••••• , I , ••••••• , •

3,- Saxof6n alto u oboe. I , •••• I , ••• ' •••••••••

3." Bajo, cornetln y tU.como •••••.••••••••••••
1 a Clarlnete.l bemol ••.•••••••• , •• . • •• • •••.
3.& Flauta••••••• ",,,; " •••••• , •••••• " •• , ••.
3.1 Bajo ••• I •••••• I •• I •• I ••• , , •• " • I ••••••• f •

3.10 Clarinete, bombardino y trompa •••••• , ••.••
2.a Clarinete. " ••••.•••.••• ~ ••••• , •••• I I •••••

J,. Bombardfno ., ,'••••'•••••• I t. " l. , •••••• "

~.a Clarinete y trombcSn ••.••••••••• i •••••••••
I,a Clarinete ••••• I I ••••••••••••••••• I • I • , ••••

3 a Clarinete. (do.) y mlcorno •••••••.•••••••••
3.- Cornetfn •••• 1" ••••••••••• "'" ••••••••••• 11

3.10 Saxofón (dOI), trombón y bajo ••••••••••••• ~
3.a Sa.x::ofón •• , •••••••.••••••••• }." •••• " " l" I

3.a ~larlnete y cornetfn •••••••••••••••••••••••

2 Córdoba.
·3 Zuagon.
3 <7ranada.
2 Zaragosa.
I Vltorla.
3 Pamplona.
J Burgo••
1 Zamora.
J BUb.o.
! Cl8tellón.
I Cáceree.

~ Salamanca.

; Uexera (l arache).

I Ibila.
<4 Santa Craz de la Palma
1 Ronda.
2 Barcelona. '

r d

Madrid 24 de febre-ro de 1923.-CaS!s.
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.secd6n de ingenIeros
DESTINOO

CIrcular. Exorno. Sr.: En armonía con lo diEpuesto
en la rea.l orden circular de 21 de €Cero de 1895 (<':Co
Iecci6n Legislativa:. núm. 25) y de orden iiel Excmo. Se
ñor Ministro de la Guerra, el cabo de trompetas Victo
riano A!oneo Toribio, del batallón de Aerostaci6n, pasa
rá destinado al primer regimiento de Telégrafos, y el t~e
,¡¡'

•
igull1. empleo, Antonio Maza Robles, asoendido, de la.
compañía de alumbrado en carovfia, al batallón de A€
rostadÓll, verificándose la correspondiente alta. y baja.
en la. próxima revista de comisario.
Dios guard'e a V•.. muchos aña;. Mad,rid! 23 de f€bre-
~rero de 1923. .

ID le'e de la Sea:lÓIl

Antonio ÚJs Arcos.
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Arma de Gaballería.-Gonsejo de administraaión del Go18~o de' &mtia~.
BALANCE de Caja correspondiente al mes de la fecha ...

f

,
ItI!BI! Pesetas Cts. HABER, ~ Cb

- -
&l3tmcia en fin del mes prodmo p(lSQdo •• 75· 994 73 En metálico y cuenta corriente en el Banco

de Es,pa.ña....... 11 ... 11 •••• 11 '* • 11 • 11 .... 11 • 11 • 11 11 11 35·000 •I'or cuotas delIocios abonad\!! personalmen- En la caja del Colegio de Valladolid, a dar
te, por los cuerpos y por los habilltadoll de distribución. ...... , 11 11 11 ... 11 .. 11 11 .... 11 11 11 11 ••••• 27.55 1 S3
clases de las regiones ••• • ••••••••••••• 4.518 75 En la caja del Colegio de Carabanchel. a dar

Recibido por donativos de iefes'y oficiales • 2.7 14 :" distribución. 1 II • 11 11 11 11 11 11 ...... 11 • 11 •• 11 .. 11 11 11 • 11 ... 1.5°5 10
Abonado por los cuerpos, en el Colegio y en En la caja de Secretaria, en efectos por cobrar 5·353 °9

Secretarla, por trabajos hechos en la Un- En una acción de la Cooperativa Electra de
prenta establecida en aqu61 .••••.•••••• ~ 16.0&9 ~o los Cllrabancheles, .50 pesetas, y en la pan-

ldom por 1.. Hacienda, para el fondo de ma- sa del teléfono de Vista Alegre, 75••••.•• 1#,5 •
terla1 d.el Colea;lo 11 11 • li •••• 11 •••• 11 ••• 11 ..... 12.728 07 En. recibos de los apoderados de los alumnos

Idem por la mlama, para dotación. de emplea- de Iníanterta e Ingenieros ••••••.•••••••. (9' 35
dOll "1 _"ienta clvUea ••••••••••••••••• 1.646 67

ReclbiClo por penalones de alumno! militares 1.231 03 Sum.a '1 capital.. ••••••: • 69.'133 0'1
Idem por honoraIioe de alumIlo. de pilO nS 25
Idem por aaldo de 1& Caja Central y abonarés Por ",&11.0. efectuados en la Secretarfa•••••• 416 66
~dol•.••••••••••••••••••••••••••• 10.361 89 Por cuenta de}D Vallad lid

Donativo otraordinario de lefea y Oficiales. 3.,82 15 aato! ¡encrales e o ••••••••••• '1.499 0:1

Idem del le¡. Lanceros de a Reina, por el ~el COle¡l.o • • •• De Canbanehel .•••••••• 5.656 70
10 por 100 de premio! obtenIdo! en los Por la fdem de alimentación de varone. 11a
conCursoa hfplcos ••••••••••• ........... 4U " de un alumno p~D.aionlata............... 5.771 50

fdem de la Sociedad de ñegurül cLa Guar. Por la id. de nida.' ••••••••••••••••• " 1; ••• 3.8i.1 '15
d~D .................................... 125 " Por la id. de lastoa de la Imprenta .••••.••• 13.465 20

Por el atrendamlent<. de la huerta de Lara- Haberea de 1foreaores y emple.dol clvUe•• "~5Sa 36
che en el al10 1912 ••••••••••••• " •••••.• :150 ) PewdOl1es. 08 hu~rfanos menores de edad,

Por In¡resOl de la huerta de Carabanchel •• 128 35 1.080 pesetaa, y Con arre¡lo alart. lOO, 660. . :1.740 :.
Por la pensión de la crus laureada de San Carpeta de cargol de la Caja Central •••••• 14.745 16

Fer'1'lando, del capitán fallecldo ;D. DIego Galtos ocallanados por 1003 alumnos pru~n-
Pacheco Batana •••••••••• 11 •••••• 11 ...... 8::1 45 tadOll a uamen en. Id Acad=mias militares 1.796 92

CuenUdepltol de 10ulumnOl delnfanterla
e Inlenlerol .................. "11 •• 11 ...... 1.896 •PCI1lIlones a hu&fanoll eu lo. re¡lmientbe .•• 91 50

~

Sa.rtttt ,1 DebI•••••••••••••••••• 130.252 84 Suma ti Habe••••••••••• 130.252 84

NÚMERO de sodos en el presente mes y huérfanos hoy día de la fecha

- . . . JIU 1 'i .. • 1& d r

.OC:lO. l HUt¡Ü'ANOS
..i
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Madrid 31 de enero de 19'3.
mT. eorone1ltcrttarlo,

BARON D! VILLA-A:rAJU)1

•


